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Amblto temponly >iaencia

Art. 3.° El presente Convenio Colectivo tendrá una visencia
basta el día 31 de enerq de 1988" Yentrará en vigor el~ siguiente
de la firma del nusmo, mdependientemente de su publicación en el
«IIoletin Oficial del Estadolo y en el «IIo1etln Oficial de Castilla y
Leóp. .

Sus efectos económicos se aplicarán en los ténninos pactados en
el articulado~ mismo, entrando en visor el primero de enero de
1987, a excepctón de lo que se dispone para las dietas e indemniza
ciones y de los incrementos como consecuencia de la homolo¡¡ación
a nevar a cabo en 1986, con~ a los 200 millones consi¡nados
al efecto, y que aparecen reflejados en el anexo 111.

Sin PeJjwcio de lo dis.Jl!'OSlO en los párrafos DreDedentes de este
articulo" bi revisión saJarial que se pacte para 19l5 entranl en visor
el día 1 de enero.

; El Convenin podrt _ denunciado por cualquiera de las partes,
si :bienla denuncia deberá realizarse por escrito y con una
antelación méxima de ciento veinte días a la fecba en que finalice
su· vi¡encia. Caso de no existir esta denuncia expresa, quedará
denunciado en forma automática el 31 de enero de 1988, compro
meti&tdose ambas parleS a iniciar nq¡ociaciones a partir del 1 de
octubre de 1987. ' .. ' .

:&te Convenio se entenderá I'rol10pd0 durante el tiempo que
medie 'entre la fecba de su expuación y la entrada en visor del
nuevo Convenio que los suatituya, salvo en las situaciones eco para
lasque ie establezca~vidad en los tmninos en que se recoja
en:eVnucvo Convemo. . '..... l:.,- f ~

- j •

. '. ,
, .. ;.... "-'-.

,,, DISPOSICION FINAL

Lo establecido en la presente Orden entranl en visor el ella
siguiente de su publicación en el «IIoletÍl\ ()ficiaJ del Estadolo.>

Lo que comunico 'a VV. 11. para sucoDoclmiénto y efectos,
Madrid, 29 de noviembre de 1986.. ~" '

CHAVES GONZALEZ

Este Ministerio ba dispuesto:

Articulo único.-El complemento espeCia! a que hace referencia
el articulo S de la Orden de 23 de abril 4e 1985 por la que se fijan
las retribuciones de los funcionarios de la Administración de la
Sesuridad Social, se fija para los funcionarios in¡resados a! amparo
de la oferta PÚblica de 1986 eo Cuerpos y Esca1aS clasificados eolos
grupos C y D de los sefialados en el articulo 2S de la Ley 30/1984,
en las cuantías mensuales que a continuación se indican:

Grupo C: 7.7S9 pesetas.
Grupo D: 7.347 pesetas.

. AmbIIll fudonaI YteniIorfaI . >,

ArtIculo 1.° .El J,lI'eSeDte Convenio Colecti';ontábleoe '¡ reaU1a .
las normas de~o para el ~na1 que, con relación )uñélico
laboral,~ o preste sus servlCios en las distintas Conseíerlas de
la AdministriIción de' Castilla y León, tanto si las Unidades
Administrativas en que se encuadra pertenecen' a los 'Servicios'
Centrales como a los Periféricos de la misma, así como a sus
OJpnismos autónomos y 'Empresas públicas. Por tanto n,de
aplicación en todo el territorio de la Co,munidad de Castilla y León.

( , ',. . ,- ',':"
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. AmbIlll peraona!

Art. 2.° Serqiián por las normas del _te'Convenio'
Colectivo todo el ~rsona1 que, con relación juridioo \aboral, presta
o preste sus servtcios en la Administración de la Comunidad de .
Castilla y León, sus Orpnismos autónomos, Empresas públicas y:
cualquiera otra persona jurldica dependiente de aquella, bien por
baber sido contratado' directamente por ella. O procedente. de los:
colectivos de personal laboral transferidos a la Comunidad de
Castilla y León. '

RESOLUClON de 28 de novi~ de 1986. de hI
Dire<ciónGeneraldeIrabajo.porlaqru,..,disponehl CamIsIdn"",~,"de 1DIerpntac:Iú". 'ViIIlaDcfa", CODdIIadón.,.,. J

=:n,;:i;~=le:~~;,r!ft:J:'!e~r:::u":l- ",'.,"':" "~~. , ....
dad de Duli/Ja y León. " l' .; , • Art. 4.° Dentro de los quince días siguientes a la firma por las

parleS del _te Convenio, con independencia de su publicación
V;no el texto deí Convenio' ¿,í;.mvopara'el personallabÓral en el «IIoletln Oficial del Estado» Y«IIoletln Oficial de Castilla Y

a! servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León», se constituirá la Comisión Paritaria de Interpretación,
León, que fue suscrito con fecha 12 de noviembré de 1986, de una Vi¡ilancia, Conciliación y Arbitraje,. formada por 12 miembros.
parte por represen1aJ1~del colectivo laboral afectado,-en represen- Los seis represen1aJ1tes ,de los tra~ serán elegidos por el
tación de los trabajadores, y de otra parte, por represen1aJ1tes de la Comité Intereentros, en }""OJl!llción a los resultados electorales
Junta de Castilla y León, en representacIón de la AdministriIción obtenidos por <&da Onranización Sindical en las elecciones sindica
Autonómica, a! que se ICOmpaña informe favorable emitido por el les. De entre I!'i1\Úem6ros de la Comisión se ele¡irán un Presidente
Ministerio de Economía y flácienda (Dirección General de Gastos Y un Secretario. ,.' . .. . > .' '
de Personal), en cump\jmiento de lo previsto en la Ley 46/198S, de Las reuDÍones ordinarias de la Comisión tendrán una periodici
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1Y86, dad mensvaL Las reuniones extraordinarias se convocarán a
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartado 2 y instancia de una de las partes, debiendo reunirse en el plazo de tres
3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,. del. Estatuto de los días blIbiles a partir de la fecha de la convocatoria.
Trabajadores, y en el Real De!:reto 1040/1981, de 22 de mayo, Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el aeta
sobré resistro y dep6sito de Convenios O>Iectivos de ~o, COrrespondiente a <&da reunión y tendrán carácter vinculante para

Esta Dirección General acuerda: ambas partes. .' . , ". _.' .
. ..,Todo trabo\jador tendrt desecbo a elevar sus quejas y reclama-

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo ciom;s.. en ~ter!& .relacionada con el _te Convenio, a la
en el correspondiente Re¡istro de este Centro .directivo. conComilión Plritaria. ". , .
notificación a la Comisión nq¡ociadora,.con la advertencia a la I SoJ1li'ncionn de la Comisión' 'j'

misma del oblipdo cumplimiento de la Ley 46/198S, de 27 de '. '. 'a) .'La interl>ilotación,estúdio,'~ y arado, de cumpll-

,:~::~~~~=nci~~:~~~1986, 7,~ 'b>t0:f':::uái~u:as~':OYreclantacionnque puedan
• Se¡undo.-Di_su publicación en el «IIoletin' Qficial 4e1 fonDuIar los ~adores, 'Coo¡1I6 de ~presay Secciones Sindica-

Estado». '. , r. ~ • les, comunicando a laCo~ correspondiente así como a los
_ >. • c· I intereSados. las conclusiones y 1aICIdos. tomados. , .. ". '•

. e) , Actualización de las llOrmas del Convenio. ~
Na~b.~de novieinbré de 1986:-El ~,aeneraI.'Car,I,OS, " > • d) . Definición de las eateaoñas no recosidas en el Convenio.

que ven¡an aconsejadas Jl!'T las necesidades de la orpnización del
tra~ o por la intearación de nuevos colectivos de tra"-iadores.
~ner~uciones a los ~pedientn de reclasificación

. f) Las ¡QUe1e' les atribuyenes.presamenteen el _te
:Co1lveuio~';':,-_~~j.·. ,:,;:_f'~." ·" .. i :.", ,;- _r_,'. '

" . .(", ~ - . - - - ,

. Los mietrillrOs de la Comisión Paritari& tendrán durante su
Iilandato' las mismas prantlaS sindicales que los miembros del
Comité de ~presa. , ,. .

La Comisión Plritaria se dotari de un reglamento de funciona
miento interno en el plazo múimo de dos meses desde su
constitución formal '.

La Comisión Paritaria seri el marco en el que se promueva la
conciliación previa de las. parleS en liti¡io, en los supuesto de los
conflictos colectivos y buelp.

OrpnIzad6n y modlIIc:acl6tí de las condldones del trabajo

Art.'S.o 'De acuerdo con las disposiciones vigentes, la orpniza·
ción del traboJo corresponde a la AdministriIción de Castilla y
León, que la eJerceni a través de sus ÓrgaJlOS competentes en <&da
caso. Cualquier modificación de las condiciones del trabajo deberá

.ser informada previamente pof lqs represen1aJ1tes le¡ales de los
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trabajadores, de acuerdo con el artículo 41 del Estatulo de los
Trabajadores. En ese sentido serán derechos y oblipciones de los
representantes de los trabajadores:

lo Participar en los términos pactados en los órpnos parita.
rios para estudiar y proponer las condicion.. de trabajo de las
distintas Consejerías. .
. 2. Propon.er cuantas id;eas sean beneficiosas para la orpniza

Clón. y realizaCIón !IeI trabajo. Trasladar las sugerenciu que en tal
senl1do les comunique sus representados. :

PnmIIdIa de __

Art. ó.o Las vacantes y ampliacion.. de plantilla de J'O!1Onal
laboral fijo que se produzcan se cubrirán por los pmeedlmienlol
establecidos en ..te articulo.

COn periodicidad anual, y siempre dentro del plazo de un m..
a partir de la aprobación de los preI\lpuestos de la COmunidad de

Castilla YLeón, se publicanlla plantilla de~~=dela misma relacionAndolo por centros de trabajn, con . de
nombre y apellidos, cateaorfa P1'Ofesio~ . tecba de
nacimienlo e in¡reso, número de la Sel' Soi:iaI Y número de
Reaistro de PersonaL

Asimismo. al tiempo, se publiaLrán las vacantes esiJtentel y la
posible ampliación de plantilla. '.

En el plazo de quince dial desde la publicación de _ datos,
los trabajadores podrAn formular las observacion.. y recl.macio....
que estimen opor\UllU sobre los mismos. Las reclamaciones serán
resueltas por aUloridad competente dentro del plazo de treinta días,
desde que la COmisión Paritaria emita el lnforme pertinente,
hacW>dose pública la relación de todu las rectificaI:iona ocepta-
das. .

La selección, contratación y promoción del persona1labora1 al
servicin de la Administración de Castilla León afectado por el
~te COnvenio, se realizar6 lMIio losPcipiOS de publicidad,
igualdad, máilo y copocidad, lIJusWIdose en lodo caso a la
normativa laboral :1&ente, ReaIamenlo 0eneraI de mar- en la
Administración P6blli:a y a lo listablecido en el presente COnvenio.

Las vacantes de plantilla que se produzcan. serán convocadaa
por la auloridad competente, mediante oferta pública, a 1odos los
servicios y Orpnismos de la Administración de Castilla Y León.
Podrá optar a Iáa mismas en los turnos de traslado Yde promoción
interna. todo el personal lijo de plantilla que ..It en Sltuaeión de
activo o excedente. .
. Art. 7.· Las vacantes de personal fijo que e>istan en la

actualidad o que se produzcan. en el futuro, incluidas las de
ampliación de plantilla, se proveerán con arreslo a los si¡uientes
tumos, relacionados en orden de prelación: .

l. COncurso de trasladÓ y. <ea multaD entre el persona1laboral
lijo de la Administración de Castilla YLeón de la misma cate¡orfa

y~~ónin~ ~ <ea resu1taD entre el persona1labora1
fijo de plantilla de la AdmInistración de Castilla Y León.

3. COnvocaloria pública para P!'JIOnal de nuevo in¡reso a
travá de concurso, conc:uno-oposición u oposición libre.

Art. 8.· Para la -visión de D1azaa vacantes el 0IJlIII0
competente de la Adm1iiiítración de tastilla y Leó" realizará la
oportuna convocaloria de concurso de traslados y <ea resultaD al

ue podrán concurrir los trabajadores fijos de plantilla. en situación
~ activo o exoedencia, que posean el mismo nivel y categorla
profesional de la vacante del c:oncurao y no _ sufriendo sanción

inhabilite el traaIado. .
queLa adjudi': de plazaa se re¡irt por normaa objetivu de
acuerdo con el si¡uiente baremo: . .

a) Anti8"edad en la misma categorla profesional, (),20 punloa
por eo. hasta un lÚllÍnlo de 4 puntos.

b) An~ en la plantilla del personal laboral afectado por
este COnvemo. 0.10 puntos/do, hasta un 1ÚllÍn1O de 2 puntos.

el Si el destino del trabaiador estt en la misma 19caIidad
donde se convoca la vacante, I punto.

dl Que el cónyu¡e o la persona con quien convive Iqplmente
estt trabajando en la misma ciudad donde existe la v~te, 0,5
puntos. . '.

el Otras circunstanciaS fiuniIiares naI3 a vaIoftr
prevw informe de la COmisión Paritaria,~ máximo de 2,J
puntos.

Las fracciones de eo de antisÜedad serán vaIoradu con 1/12
de los punloS correspondientes a Cada eo completo por cada mea
completo.

Los trabajadores que cubran aJsuna de las plazas de concurso de
traslado Y<ea resultaD no pocIráD volver a concurrir hasta traDsc:1>
rridos dos dos de antigOedad en el nuevo puesto.

Art. 9.0 Todas las vacantes existentes, tras el concurso de
traslado Y <ea resu1taD oe ofrecerán por el sistema de promoción

interna y ... resultas». La eonvocaloria pública que se realice para
cubrir vacante por este sistema, deberá estar informada por la
COmisión Paritaria y contendrá en lodo caso:

a) Caracteriaticas de la plaza a ocupar.
b) Titulación exi¡ible en su caso.
c) Máitos profeSionales de los aspirantes, conforme al

siguIente baremo:
Por experiencia en pu..1oS similares al de la convocatoria, 0.1

puntos por mes, basta un máximo de 3 puntos.
Por pertenecer a la catqoria inferior. 2 puntos.
Por a,)IisÜedod. 0.02 punloa por mes, hasta un máximo de 5

puntos. -
Por tituJos lIaId6micos y no reatados expedidos por centro

reconocido oficialmente, en relación éIirec:ta con el pueslo a ocupar,
hasta un 1ÚllÍn1O de 5 puntos.

d) COmposición del Tribunal que ha de valorar las soücitudes,
que en lodo caso estanI formado por miembros de la Administra·
ción de Castilla Y León y representantes de los trabajadores.

e) Las pruebas, a realizar en su caso, que serán, esencialmente,
de carácter pnIctic:o.

t) El plazo de presentación de soücitudea, que no será inferior
a diez dlas. .

En el caso de que la convocaloria estableciera la realización de
aJsuna prueba de aptitud, sólo podrán computarse los máitos
a1esados en la solicitud cuando el trabajador supere la puntuación
mininta fijada para cada prueba.

El Tribunal Calificador. a la vista de las soücitudes presentadas
y de las pruebas realhadas en su caso, propondrá al trabajador o
trabl\jadores seleccionados si los hubiere.

Para concumrir a esta promoción interna el trabajador lijo en
situación de activo o en excedencia ha de tener una anti8Üedad
mininta de un a60 en la plantilla del personal laboral de la
Administración de Castilla Y León.

En nín8ÜD caso podrán producirae ascensos de catqoria profe
sional por el mero transcurso de un cómpulo determinado de
tiempo do servicios prestados.

Art. 10. Nuevo ingmo.-Las vacantes restantes después de la
celebración de los c:oncursoa anteriores se cubrirán mediante
concurso, c:oncurso-oposición u oposición libre, seaúD el nivel de
conocimienloa eapeclficos !jue requiera el puesto de trabajo.

En la convocaloria ¡>UDHca se hará coDstar con la mayor
precisión posible el destino de la plaza Y cateaorfa profesional.

~
tando, en lodo caso. los principios c:opstitucionales de igual.
máilo Y ca.,;dad. así como el de publicidad.

ella debedn collSÍar las materiaa sObre las que venat1In las
pruebas, 'lue debenll\ ser adecuadas a la cate¡oria y nivel de la
vacante, SlD que en lÚ!18Ü" caso sea exi¡ible otra titulación que la
que esIt expresamente reflejada en la Correst>ondiente definición
que de la c:a!"fllria se le6aIa en el presente Convenio.

La· Administraci6D de Castilla y León debenI emplear un
núÍDero de tra1laiadores minUlVAlidos no inferior al 2 por 100 de
la plantilla, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley
13/1982, de 7 de abril, de IDteBración Social de Minusválidos.

En lodo caso para cubrir las vacantes en turno libre se ..tará a
lo establecido en el Dec:reto 28/1985. de 11 de abril, por el que se
reaula el in¡reso de personal laboral al servicin de la Adotinistra·
cion de la COmunidad de Castilla y León, y en la Ley 7/1985. de
27 de diciembre, de Ordenación de la Función P6blica de la
Administraci6D de la COmunidad de Castilla y León, así como en
toda aquella normativa vi¡ente en materia de contratación laboral
y desemrleo.' .

Art. l. Trilnuuzl C41i/ü:ador.-Todas las pruebas y concursos
serán juzpdaa por'\Ul Tn'&una1 inteBrado Jl<!r ciDc:o personas, tres
de las cuales serán desianad.. por la Administración y dos por los
representantes de los trabajadores, propuesloa por el COmilt
IDteroentroa. .

Art. 12. Periodo de ]ITUeba.-Aprobada por el órpno compe
tente de la Administración de Castilla y León, la propuesta que
formula el Tribunal calificador, se acordanIla admisión provisional
del trabajador, c:oncretúdose por eserilo un periodo de prueha de
seis meses para t6I:nicos titulados y de tres meses para los demás
trabajado~ exc:eplo para los no CU'lificados, en que la duración
será de qumoe dlas. .

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los mismos
derechos J oblip:ionea que el fijo de su misma cateaorfa profesio
nal. pudiendo cada una de las partes rescindit en cualquier
momenlo la relación laboral, sin plazo de preaviso ni derecho a
indemnización En el caso de que la rescisión laboral parta de la
Empresa se comunicanl a la COmisión Paritaria en la primera
reunión que se celebre. Transcurrido el periodo de prueba. el
trabajador será lijo computándose a 1odos los efectos ..te periodo.

La incapacidad Iaboiü transiloria interrumpirá el periodo de.
prueba.

.J.
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Art. 13. Condiciones para el ingreso.-Serénrequisitos para el
acceso a un puesto de trabajo de nuevo ingreso, los sipientes:

Poseer nacionalidad española. '
Poseer la titulación específica que se requiera en cada convoca·

toria.
Haber cumplido 10& dieciocho años de edad, o cumplirlos

dentro del plazo de la convocatoria. r, . '

EatabUldad en empleÓ

Art. 14. El contratO de trabÍ\jo se presume con~do por
tiempo indefinido. No obstante, podrá celebrarse contratos de
trabajo de caráC1er temporal o duración determinada de acuerdo
con la legislación vigénte. Este tipo de contrato deberá forma1ízane
obligatoriamente por escrito, ~via comunicación de los represen- .
tantes sindicales de los trabajadores y secciones sindicales.

;:" . >

Claslfkad6a prafeoloaa1&

Art. I S. 1. La clasificación Profesional' tiene por objeto la
determinacióa, ordenacióa y definición de los diferentes ,",pos de
clasificación y categorías profesionales que puedan ser aSlgDadas a
los trabl\iadores de acuerdo con las funcwnes y tareas que efectiva·
mente desempeñen. , .

2. Se estableoe~ los siauientes ¡rupos de clasifkación:
Grupo 1: Titulados Superiores. .
Grupo 2: Titulados de ¡rado medío. . "
Grupo 3: Técnicos titulados y no lituladós.
Grupo 4: Oficiales de primera.
Grupo S: Oficiales de secunda '
Grupo 6: Persona1 subalterno y lío cualificado.

Los cuales corresponden como punto de téiérencia a las
siguientes titulaciones académicas:

Grupo l' Titulaáón superior, o equiv8lente. .
Grupo 2: Titulaoión de ¡rada medio, o equivalente.
Grupo 3: Titulación de llup, Bachiller Superior, Formación

Profesional de segundo ¡rado, o equivalente. .
Grupo 4: Titulaci6a de BUP, Bachiller Superior, Formación

Profesional de segundo ¡rado, o equivalente.
Grupo S: Graduado Eacolar, Bachiller Eleliten1al, Formación

Pro.fesional de primer ¡rada, o equivalente.. '
Grupo 6: Cenificado de Eaco!aridad, ti equivalente.'

Estas titu1aciOllCS~ exiÍíbles en w&. cwaen ;;... provisión
de vacantes de nuevo iD¡reao, no siendo as! en el turno de
promoción ÍIlIerDa donde además del barelno recosido en el
articulo 9.° se establccerán pruebas selectivas donde el trabl\iador
demuestre el nivel de conocimientos neoesarÍllS para el puesto a
cubrir, excepto en los casos en lIue para el desempeño de un puesto
de trabl\io determÍllade sea neoesarÍll estar ea.~ón de una
titulación académica concreta, 5Íempreen funciÓD de 10 que sé
establezca en la relación de pueatos de trabl\io de la A.dminístraciÓD
de Castilla Y Leóa. . " •.. .

La defillÍción'de las categorías y las .tablas de bomoJosación,
serán las ÍIldicadas en el anexo IV.. " . e

FormadtlD)' perfecelonamIento Proceoloaa1 '

Art. 16. ' 1. . De conformidad con 10 qUe previene el articulo
22 del Estatuto de los trabajadores, y jl8J'Illilcilitar su formación y
promoción profesiona1, el personal lijo afectado por el presente
acuerdo tendrá derecho a ver IiIcilitada la realización de cursos de
perfeccionarllÍeato profesional y el acoeso a cursos de RCOnversión
y capacitación profesiona1, OIJInizados por 'la; A.dminístración
Pública, todo ello con la participación de los represel1taDtes de 10&
trabl\iadores. ' . . . ,

2. Los trablVadoresque cunen estudioo a¡'¡'MmÍ<.los de forma·
cióno 'perfeccionamiento profesional tendrán, prd"erencia para
elegir el turno de trabajo, en su caso, y de vitcaciOlles anuáles, así
como la adaptación de la jornada diaria de trabaio para la
asistencia a loo cursos, siempre que las neoesidades'y' fa orpníza.
ción del trabajo ro permitan. Tendrán derecho, así tÍlismo, a la
concesión de pernusos retribuidos para concurrir a exámenes
finales o parciales h'beratorios. - " , .

En cualquier caso será condición ÍIldispensable que eltrabl\ia~
dor acredite debidamente que cursa con re¡ularidad estos estudios.

3. La AdminiStraciÓD de Castilla Y León, directamente o ..,.
réBimen de concierto con Centros oliciltles O-reconocidos, orpní.
zará cursos de capacitación profesional para la adaptación de loo
trabajadores a las modificaciones técnicas operadas en loo puestos
de trabaio así como'cursos de reconversiÓD profesional para
asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo en loo supuestos
de transformación o mndificación foncional de loo órganoo o

servicios. En estos supuestos, el tiempo de asistencia a los cursos
se considerará como trabajo efectivo.

4. De conformidad con el apartado anterior, el trabajador
tendrá derecho a asistir, al menos una vez cada dos años, a cursos
de Formación Profesional especlficos or¡anizados por la Adminis
tración de la ComullÍdad por si o en colaboración con Centros
oliciales reconocidos, disfrutando de 10& siauientes beneficios:

a) Una mIucción de su jornada de trabl\io en un número de
horas igual a la rllÍlad de las que dedica a la asistencia al curso.

b) Cuando el curso pueda realizarse en regímen de plena
dedicación y esta medida resulte más convellÍente para la organiza
ción del trabl\io la AdellÍllÍstracióa de Castilla y León podrá
concretar con el trabl\iador la conoe5ÍÓn de un permiso de forma·
ción o perfeccionamiento profesiona1, con reserva del puesto de
trabl\io y percibo de, baberes así como de los gastos ocasionados en
concepto de.matrlcula, viajes, manutención y alojarllÍento.

, S. La ÁdmíllÍstraciÓD ele Casti1Ia y León podrá enviár a los
trabl\iadores a Seminarios, Mésas redondas o Congresos referentes
a su eapecialídad y trabajo espec!Iico, cuando de la asistencia a loo
mísmoo se pueda derivar beneficios para los órlanos o servicios. La
asistencia a estos actos será obüsatoria para eCtrabajador, a quien
se '" abonará, además de su salario, los pstos de viaje)' dietas en
los casos que corresponda, La desi¡nación para la asistencia a
dichos encuentros será rotativa entre loo trabajadores que reÓDan
las caracteristicas neoesarías para un buen aprovecbarllÍento del
mismo. Se tendrá ea cuenta las circunstancias personales y familia·
... del trabl\iador, alepdos por éste, y será necesaria la consll1ta
previa a Jos representantes de Jos trabo,jadores, que erllÍtiráD ,el
conespoadiente informe. .

Cuando sea el trabajador quien, por propía ÍIliciativa, solicite la
asistencia a aJsún curso, corresponderá a cada Centro directivo de
la AdministraciÓD la decisión sobre su asistencia al rllÍsmo, en
fonción de la materia tratada y de su ÍIlterés para los trabajos y
objetivos del servicio, previa consll1ta a 10& representantes de lOO
trabl\iadores. En estos casos, ,no se dévengarán ¡astos de viaje ni
dietas, aunque si se abonará el salario correspondiente" mea
entendido que no podrán utilizarse mú de quince dias al año para
este tipo de cursos. " ,

6: La AdmillÍstraciÓD de Castilla YLeón realizará un estudio
de neoesidades de Formación Profesional en sus Centros y Or¡anis
mos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los apartados
anteriores. . . , , .

7. La AdministraciÓD 'de 'Castilla 'Y León ÍIlcluírá en sus
presupueStos una partida dedicada a Formaciól! Profesiona,I del
personal laboral. Anualmente )' con la antelación necesana se
planificarán las neoesidades u objétivos de formación por 18
A.dminístración de Castilla Y Laón. , " " - .

8. Se aea una CorllÍsión PaPtaría. de FormaciÓD Profesional,
dentro de la Comisión PaPtaria, con la misión de ÍIltervenír,
estudiar)' p1anlficar todas las materiaa n:gu1adas en este artlcuIo.

,'>, -' :...: - • '"

.~ Jornada Iaborál '
Art. 17.' 1. La jomada labonÍlsiomana1 será de trem'ta y siete

horas y treÍIlta mÍIlutos que corresponden a mil seiscientas oé:benta
y siete,~ cinco minutos en cómputo anuál. La rllÍSma se
realizará de lunes a viernes, computándose como trabl\iadoo veÍIlte
mÍIlutos diarÍIlS de descanso,. '_ " ' ' '
, 2. En aquellos trabl\ios ljIue por ',SU naturaleza exijan un
ÍIlcn:meato de jornada, en _ épocas, o en determÍlladoo
momentos del año, la jomada podrá ÍDcrementarse hasta dos horas
diarias $ÍIl que se sobrepase el cómputo anuál y no tellÍendo éstas
consideración de extraordinarias. Se neaociará con los represen_
tes de los trabajadores, cuales son los trabl\ioo especificos que
requiei'en incremeato de jornada, la fijación de la rllÍsma por
periodos y la compensación en descansos. '

3.• En 100 supuestos en que por acuerdo entre ambas partes, el
, trabl\iador realizase jornadas de superior duración a la ordinaria;

éste tendrá' derecho a una comtJensación horaria, sin repercusióa
econórllÍca, consistente en 1,7S veces el tiempo trabajado como
jo....... especial, respetando en todo CQO las disposiciones legales,
, 4, Los horarioo de trabl\io serán 10& establecidos para la
Administración de Castilla Y Leóa, contemplándose jornadas
esPCciales en aquellos supuestos que, previo informe de la Comi·
íi6n Paritaria, sean aprobadoo por la 1unta de Castilla Y León a
¡>rOpuesta del Consejero de Presidencia y AdmillÍstración Territo-
rial. ,,' ' '

Dada la Indo'" de la prestacióa de determÍllados servicios, los
aescansos semanales, así como las fiestas laborables, podrán
tras1ada:rse a olros dias de la semana, en cuyo caso, corresponderá
descansar dio y medio por sábado, d0lDÍll80 o festivo trabl\iadO,
debiendo fi¡urar estoS descansos en el calendario Iabora1 y, en su
defecto, serán a elección del trabl\iador, previa comunícaciÓD al

, Cenlro correspondiente. Al menos cada dos semanas el trabl\iador
descansará sábado y dOlDÍll8o,
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5. Las horas trahajadas durante el período comprendido entre
las diez de la noche y las seis de la mañana, tendrán carácter de
trabajo nocturno.

6. El calendario laboral a-que se refiere el apartado 4 del
artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores comprenderá el horario
de trabajo y la distribución anual de los días de tra~o, festivos,
descansos semanales o entrej~ f otros días inhábiles, a tenor
todo ello, de la jornada múima tegaI, en su caso, la pactada.

Dicho calendario se Presentará ante la autoridad laboral para su
visado, anualmente, o en los supuestos de modificación, acompa
ñado del infonne de los rePresentantes de lostra~ y de la
Inspección de Trabajo, si es solicitado por dicha autondad. El
calendario, una vez visado, deberá exponerse en sitio visible en
cada Centro de trabajo.

7. En aquellas unidades administrativas que exista control
mecánico de horarios, la Administración tenderá~=' el
horario llexible, de acuerdo siempre con iaa n' del
servicio.

S. Previo infonne de la Comisión Paritaria, podrá establecerse
el trabajo a tumos para determinados puestos efe trabajo.

9. El personal que reaIiza actividades docentes tendrá una
jornada de tra~o de treinta y siete Y medía horas semanales
siendo como máxuno el 60 JlOC 100 de la misma de carácter lectivó
y el resto de presencia en el Centro para la realización de funciones
relacionadas con su actividad.· ...

Vacadoen, pennIooo y \leeDelu
Art. IS. Vacadones.-Todo el.personal comprendido en el

presente Convenio tendrá derecbo a disfrutar durante cada año de
servicio activo una vacación retribuida de un mes natural o la~
proporcional al tiempo tranJculrido desde el ingreso del trabajador
en la plantilla, si áte fuera menor de un año. .

Las vacaciones no podrán ser auatituidas por compensación
económica. ,< . < . • •

Se tendrá en cuenta el artículo 36, e), del Estatuto de loa
Trabajadores para la or¡anización del período de vacaciones.

Las vacaCIones se concentrarán con cai'ácter general en el
período nonnal de verano (1· de jnnio-30 de septiembre). No
obstante, en aquellos colectivos que por necesidades de trabajo no
las puedan disfrutar habitualmente en este período, se podrán
partir en dos turnos de quince días,' disfrutándose, uno en el
período nonna\, y otro en época anterior o posterior, teniendo en
cuenta los deseos de los trabajadores. En este caso el trabajador
tendrá derecho a una compensación de cinco días mú de vacacio
nes no acumulables a ni.n¡ún otro penniso o licencia. .

En el caso de que, por necesidades del servicio, sea preciso que
el trabajador disfrute las vacaciones dentro del período compren
dido entre el I de enero y el 31 de mayo o entre el I de octubre Y
el 31 de diciembre, la duración será de cuarenta días naturales.

. Los trabajadores~ solicitar el fraccionamiento de las
vacaciones en dos penados. La suma total de ambos períodos será
de treinta días naturales, salvo que le hubiese sido impuesto por el
Centro, el período vacacional de cuarenta días, en cuyo caso la
suma total será esta última.. •

En caso de que las vacaciones anuales estuviesen~
de antemano, y el trabajador no las pudiese disfrutar por mcapaci
dad laboral transitoría, podrá disfrutarlas en fechas distiotas, pero
dentro del año natural. ., . .

Art. 9. Permiso ntribuido.-El Ié¡imen de penniIoa y licencias,
queda establecido de la si¡uiente forma: . . .

a~ Por materiJidad, cien días naturales. .' .
b Quince días naturales por matrimonio. -:.'. -
e Tres días por nacimiento de hijo, muerte o enfennedad

grave de familiar basta el segundo grado de con~dad o
mnidad, y cinco si ocutriera fuera de la localidad de residencia del
trabajador.

d) Para concurrir a eÚ1t1enes finales, h1leratoríos Ydemás
pruebasdefinitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
FonnllClón, durante los días de su celebración, siendo necesaria la
correspondiente justificación. . .

e) Un día por traslado de su domicilio bsbituaL -
f) Por el tIempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable' de carácter público y penonal, sin que por ello
reciba el trabajador retribución O indemnización aJsuna, y sin que'
puedan superarse por este concepto la quima parte de las horas
laborables en cómputo trimestraL Cuando se sobrepase este límite,
podrá la.Empresa pasar al trabajador afectado a la situación de
excedencut forzosa, regulada en el apartado 1, del artículo 46 del
Estatuto de los Tra~adores. En el supuesto de que el trabajador
perciba retribución o indemnización por el cumplimiento del deber.
o desempeño de ClltJO, se descontará el importe de la misma del
salario a !Iue se tuvtera derecho.

Se enttende por deber de carácter público y personal: .
l. La asiatencia a Tribonales ptevia citación.
2. . La asistencia a Plenoa de los Concejales del A)'IIJtIaIIIieDto..

3. La asistencia a reuniones o actos motivados por la activiw
dad de asociaciones cívicas, por aquellos trabajadores que ocupen
cargos directivos de iaa mismas y bayan sido convocados fonnal·
mente por algún órpno de la Administración.

4. El cumr.limlento de los deberes ciudadanos derivados de
una consulta e ectoral, tales como ser componentes de una Mesa
electoral. .

5. La asistencia a·iaa sesiones de un Tribunal de exámenes o
de oposiciones, con nombramiento de la autoridad pertinente
como miembro del mismo.

g) Los trabaiadores, por lactancia de un bijo menor de doce
meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo.
La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho, por una
reducctón de jornada nonnal en medía hora con la misma
finalidad Este derecbo podrá ser ejercido igualmente por el
trabajador varón, siempre que demuestre que no es utilizado por la
madre al mismo tiempo. En ni.n¡ún caso estoa tiempos serán
acumulables. '

h) 1.0 A lo \argo del año, el personal podrá disfrutar basta
seis días de licencia o pennisos por asuntos particulares. Tales dias
no~ acumularse en ningún caso, a las vacaciones anuales
retnbuidas. •

2.~ Lo$ días 24 y 31 de diciembre.
Art. 20. liancia si" retribución. -El personal que baya cum

plido al menos un año de servicios efectivos podrá solicitar
licencias sin sueldo por un plazo DO inferior a quince días ni
superior a tres meses. Dichas licencias le serán conCedidas dentro
del mes si¡uíente al de la solicitud, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no podrá exceder de tres meses cada dos años. .

S_s"" del _trato de~

Art. 21. Sin perjUicio de lo establecido en los artículos 45 y 4S
del Estatuto de losTrabajadores, los trabajadores tendrán derecho
a la suspensión de su contrato, con reserva de un puesto de trabajo,
en los casos si¡uientes:

a' Maternidad de' la mujer trabajadora,' por una duración
máxima de doscientos cincuenta días, SteDdo incompatible con las
licencias regu\adas en el artículo 20.

Pndrá hacer uso de este derecho opcionalmente el otro cónyuge
o compañero Iepl. . .

b) Cumplimiento del servicio militar, obliptorío, voluntario
o servicin sustitutorlo. El trabajador dispondrá de un plazo
máximo de dos meses para su reincorpóración, a partir de la
tenninación del servicio.

El tiempo de este servicio se computará a efectos de antigüedad.
Los trabajadores que se encuentren cumpliendo el servicio

militar o equivalente y que tengan cargas familiares directas
debidamente acreditadas, con la comprobación del servicio y del
Comit~ correspondiente, podrán percibir el SO por 100 del salario,
antigúedad y _ extraordinarias que le correspondiesen como 51

estuvieran en activo, si el trabajador lo solicita.
e) Ejercicio de car¡o público o sindical rePresentativo,

supuesto en que será de aplicación la excedencia forzosa, con
cómputo de antigUedad, siempre que dicho cargo imposibilite la
asistencia al trabajo, Yoiempre que se perciba retribuciones por el
mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes si¡uíente
al cese en el caI¡O. . . .

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria en Iinue, incluidas tanto de detención
preventiva como I.-prisión provisional. -

. Art. 22. Exce<Ú!ncias vo/lUlIarias.-Los trabajadores fijos que
lleven como minimo un año al servicio de la Administración de
Castilla y León o de otra Administración Pública, en el caso de
transferidos e incorporados por oferta pública, podrán solicitar
excedencia voluntaria por tiempo no inferior a un año, ni superior
a cinco; si los servicios prestados fueran de tres años completos, el
tiempo de excedencia podrá ser de hasta diez años.

U na vez solicitada, se concederá con treinta días de antelación
a la fecha de inicio propuesta por el interesado.

El trabajador que solicite su reingreso, tendrá derecho a ocupar
la primera vacante Cl.uc se produzca en su grupo y categoría, en el
ámbito de la Administración de Castilla Y León, salvo en el caso
de concurrir un excedente forzoso. Si la vacante fuera de inferior
categoría a la que antes ostentaba, podrá optar a'ella y esperar a que
se produzca la que a sn categoría corresponda. .

l:n ningún caso podrá acogerse a otra excedencia, basta no baber
cubierto un período de dos años efectivos al servicio de la
Comunidad Autónoma, contados a partir de la fecba de~,
excepto en los supuestos en que se solicite para atender al CUIdado
de un hijo, a contar desde la fecba de nacimiento de éste. En estos
casos, el período de excedencia no podrá ser superíor a tres años y

.. ~,'"
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la iniciación de un nuevo periodo de excedencia por un nuevo hijo,
pondrá fin, al que viniera disfrutando.

No obstante, tras el primer año de excedencia, podrá solicitarse
una prórroga de basta otro año sin necesidad de reincorporación.
A partir del se¡undo año no se concedenl olnl prórrop.

El trabajador deberá solicitar su reinsreso dentro de los sesenta
días anteriores al término del plazo solil:itado. La Adminislnlción
de Castilla y León comunicará al lnIbojador·1a existencia o
inexistencia de vacante en el plazo de un mes. Si no se produce
solicitud expresa del trabojador en el tiempo mfnimo marcado, se
extinguirá la relación labora\.

El reinsreso se producirá por orden de anri¡Otdad en la
sooo~. .

El tra~ que como consecuencia • la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de lI'abojo, quedará
en el que oesare en situación de excedencia voluntaria, aún euando
no hubiere cumplido un año de antí¡jledad en el aervicio. Permane
cerá en esta situación un año como mfnimo y conservará indefini
damente el derecho preferente al reingreso en vacante, de i¡uaI o
similar caleJOrla a la lUya que hubiera o se pralI¡Qera en la unidad
administratlva en el que se encontrase excedente. -

Art. 23. Excetkricia forzosa.-La excedencia forzosa que dará
derecho a la conservación del puesto de lnIbojo y al cómputo de la
antigüedad de IU vi¡encia, se concedenl en los IUpuestos antes
contemplados de designación o elección para e:arao público o
sindical que imposibilite la asistencia al lnIbojo, y de servicio
militar.· .

Si no se produce la incorporación de los trabaiadores a su
puesto de lnIbojo en los plazos ya contemplados en [os apartados
respectivos de luspensión del conlnlto de lnIbojo, se entenderá que
renuncian a su empleo y causarán boja en la 1!1antiUa.

Art. 24. Liquidación de partes pTOPQrcio1uiles.-En los casos de
suspensión de la relación laboral ~.excedencia (voluntaria o
forzosa), aervicio militar y/o extinaón de la relación laboral, la
Consejería correspolldiente viene obligada a practicar, y el lnIboja
dor a recib!!, la correspolldiente liquidáción de partes proporciona
les de gratincaciones eXlnIordinarias, vacaciones O cualquier otro
concepto aalarial de vencimiento periódico superior al mes.

Cuando se incorpore el interesado se iniciará el nuevo cómputo
de los conceptos liquidados en relación con el párrafo anterior.

Art. 25. Los trabaiadores podrán ser sancl!lD!ldos de acuerdo
con la graduación ~ fáItas y !""ciones 9ue.se eatal!Ieoen en este
capítulo. Toda sanción requerizá comumcaaón esenta allnlboja
dor, baciéndose constar la fecha y motivo de la misma.

Art. 26. Las faltas disciplinarias de los lnIbojadores, eometidas
con ocasión o como consecuencia de su lnIbojo, podrán ser: Leves,
graves y muy graves.

Art. 27. Serán leves las siguientes:

1. La incorrección con el público y eon los eompañeros o
subordinados.

2. El retraso, nesJiaencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

3. La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de bacerlo.

4. La falta de asistencia allnlbojo sin causa justificada, basta
dos dias al mes. .

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes.

6. El descuido en la conservación de los localea, material y
documentos de los servicios.

7. En ....eral, el incumplimiento de los deberes por nesligen
cia o descuido excusable.

Art. 28. Serán faltas graves las sí&uientes:

1. La falta de disciplina en el trabojo o del respeto debído a los
superiores, compañeros o subordinados.

2. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superiores y de las oblipciones concretas del puesto de lnI~O o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse peQwcios
graves para el servicio.

3. La desconsideración con el públieo en el ejercicio del
trabojo.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
establecidas en materia de seguridad e higiene del lnI~o.

5. La falta de asistencia allnlbojo sin causa justificada durante
tres dias al mes. ....

6. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco dias al mes y menos de diez.

7. El abandono del lnIbojo sin causa justificada.
8.. La simulación de enfermedad o accidente.
9. la connivencia en las faltas de otros lnIbojadores en relación

con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el
trabajo.

~ 10. La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales. material o documentos de los servicios.

11. El ejercicio de actividades profesionales, públicas o priva
das, sin baber solicitado autorización de eompatibilidad.

12. La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas leves,
dentto de un mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones

porl'f :minUción eontinuada y voluntaria en el rendimiento
de lnIbojo.

. Art. 29. Serán faltas muy araves:
1. El fraude, la deslealtad Y el abuso de confianza en las

gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso, eometido en relación con el desarrollo·de IUS
fimciones.

2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
3. El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
4. La falta de asistencia al trabojo no justificada durante más

de tres dias al mes.
S. La falta de puntualidad no justificada durante diez o más

dias al mes, o durante más de veinte dias al trimestre.
6. El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati

bles con el desempeño del empleo público.
7. La reincidencia o reiteración en falta grave, dentro de un

periodo de seism~ .
8. El incumplinuento o abandono de las nonnas establectdas

en materia de seguridad e higiene en el trabajo, cuando de las
miamas puedan derivarse ries¡¡os para la salud, Yla inte¡ridad fiSlca
del lnIbojador o de 0lr0I trabojadores.

9. La utilización o difusión indebidas de datos o asunlos de
los que se. teOP. conocimiento por razón de trabajo.

10. La utilización y uso tanto de material eomo de personal
para realización de trabojos particulares 'lienos a la relacIón
conlnlctua1 del lnIbojador.

Art. JO. Las sancio~es que podráIi imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las sí&uientes:

a) Por faltaa leves: .
Amonestación por escrito. .
Suspensión de empleo y sueldo basta dos dias~

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos dias a un mes.
SUSJlO!ISión del derecho de eoncurrir a concursos de asoenso por

un periodo de uno o dos años.

c) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y lueldo de uno I tres m.....
lnhabilitación para el asoeDlO por un periodo de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido. '

Art. 31. Todas las sanciones ~uerirán la tramitación previa
de expediente disciplinario, arya imciación se comunicará a los
representantes de los trabojadores y al interesado, dándose audien
cia a éste y participando aquellos en el mismo.

Art. 32. Las faltas leves prescribirán a los diez dias; las graves
a los veinte días, Ylas muy graves a los sesenta días a partir de la
fecha en que la Cónsejeria tuvo conocimiento de su comisión Y. en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propío de exPl'd;iente
instruido en IU caso, siempre que la duración de éste en su con~unto

no supere el plazo de seis m.... sin mediar culpa del trabojador
expedientado. .

Art. 33. . Los Iefes o superiores que toleren o encubran las
faltas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán
la sanción que corresponda a la falta encubíerta, en su grado
máximo.

Art. 34. Todo lnIbojador podrá dar cuenta por escrito a lnIVés
de sus ~ntantesde los actos que supongan faltas de respeto a
su intintidad o a la consideración debida a su diSOidad humana o
labora\. La Consejeria, a lnIvés del órpno directivo al. que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna infolllU1C1ón e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

Se¡urIdad e lú¡¡IeDe en el trabojo

Art. 35. 1. El trabajador tiene derecho a una protección
eficaz de su integridad fisica y una adecuada política de seguridad
e higiene en el trabajo, &si como el correlativo deber de observar
y poner en práctica las medidas de prevención de riesso que se
adopten lesa! y reglamentariamente.

. La Adminislnlción está ob1iaada a promover, formular y poner
en aoIicación una adecuada pofítica de seguridad e higiene en sus
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Orglinismos y Centros de trablljo. as! como a facilitar la partici~.
ción de los trabajadores en la misma f a garantizar una IOrmaetón
práctica y adecuada en eslaS- materias de los trablljadores que
contrata, o cuando cambien de puestos de trablljo o ten¡an que
aplicar nuevas ténicas, equipos O materiales que puedan ocasionar
nesgos pano el propio trablljador o pano sus compañeros o terceros.
El trabajador está oblillado a se¡uir dichas enseñanzas y a realizar
las prácticas que .. celebren dentro de la jornada de trablljo, o en
olras horas, con descuento de la jornada 1aboraI, en este último
caso. del tiempo invertido en las mismas.

2. Para la elaboración de los p1anea Y_ de~
e higiene. asl como ¡MII'& su ,..=~ta en práetic:a, los
diferentes Or¡anismos de. las . podrán disponer de
equipos Y medios lknicoa especializados, cuando sea posl'b!e y
aconsejable por su dimensión o por la intensidad de sus problemaa
de se¡uridad e hiaiene. En caso de no disJlOl1"f de tales medios
$:os, solicitanln la cooperación del Instituto Nacimtal de

'dad e Hi¡iene en ef TrablIjo, f\mdamentalmente en lo
nte a la planificación, estudioS l' proyectos preventivos y de

sistemaa de se¡uridad o pn>tección, formación de Irabl\jadores y
lécnicos, documentación especializada y cuantaa. otras '"edidaa
técnicas sean necaarias.' .

3. Se constituirá un Comit6 de Seauridad e H'Jgiene como .
órpno interno especializad., de participación en este materia.

Son funciones de este Comit6: . . • e

. a} Aplicación .Y~ de todo lo con.. cerniente a squridad
e higiene en el ~o. " ' .

b} Coon:linat~'gilv toda actuación en materia de se¡uridad
e . "ene en el ·0.

~ Impulsar. . sr o participar en estudios sobre prevena..•ón
de accidentes Y enfermedades profesionales.

d} Difundir las técnicas más adecuadas que, en las dif'emltes
dependencias de la Administración de Castilla Y León, bayan de
observarse pano la debida -"<Iad, higiene y bienestar de los
trablljadores.· ",

e) Realizar visilaS, tanto a los lupres de Irabl\jo como a los
servtcios y dependencias esteblecidaS pano los Irabl\jadores; al
objeto de conocer las condicicmes relativaa al orden, limpieza,
ambiente. insta1acio..... máquinaa, berramienlaS y procesos labora
les, y constatar loa ries¡os que pueden afectar a la vida o salud de
los trablljadores, as! como informar a las Secretarfaa Cleneralea
acerca de las deficiencias1.peli¡roa que aclYiertan, propcmiend9 la
ad~ón de las medi s preventivas necesanas y cualquiera
olras que consideren~ De dicha comunicaciónen~
copia al DeleJ!ado territorial conespon.tiente o Jele de Servicio, en
su caso.

f} Velar por la eficaz orpniución de la lucha contra incendios
en el seno del Departamento. •

1> EII seneral, la observancias de todo cuanto lw:e iefueDCia
a lo regulado en la ~s1ación vi¡ente en relación con la se¡uridad
e higiene en el Irabl\jo.

El Comilé de Se&uridad e Hi¡iene tendri derecho al conoci
miento de toda la~.:l:Obre en poder de los Centros
sobre los riesgos reales po . de proceso productivo y los
mecanismos de su prevención.

Estos derechos de información serán oblipciones las
Consejerías, que deberúJ, por propia iniciativa,en~ los
interesados.

La composición del Comilé de Seauridad e Hi¡iene aert
paritaria, siendo la representación de los trablljadores en el mismo
desi¡nada por el Comité de Empresa o Delepdos de peraonal, en
su caso. '

Deberá !izarse la participación en el Comit6 de Sepridad
e Hiaiene~ Consejafa de lndus1ria, EneqIa '1 Trm.io, as!
como el asesoramiento m6dico de la Consejafa de lIialestarSOciaL

Se tendrá derecho a los elementos de protección peraoaal~
determinen las normas sobre squridad e bí¡iene en é11rabl\jo. El
Comité de Seauridad e Hi8iene podd proponer. en el ejercicio de
sus funcio..... la necesidád de utilización de estos elementos
penonales de proteccióncJ:e ae preciaen por la naturaleza de los
Irabl\jos efectuadoa en caso.

4. Se facilitará vestuario apropiado aque1los~ de
trabajo en que por sus caracterfJlicaa as!.r..::uiera. Para la lijación
de tales puestos de trablljo, el I"lmero dePft'~conesponda
Y su renovación .. inforinad al Comit6 de . e Hi¡iene en
el Trabsio. '

5. Se efectuart anualmente UD reconocimiento m6dico coa
carácler obliptorio a todos los trabo\jadores, iJIdnida una JeViaión
ginecológica a la mujer tra~:\:n

Los lrabl\iadores, indi . te, tendrú derecho a tener
toda la información conespondiente a los estudios que .. realic:en
sobre su medio ambiente en el Irabl\jo y sobre su estado de salud,
incluyendo los resultados de "'menea, dia¡nósticos y tratamiento
que .. le efectúen. Tambi6D tendrán derecho a que estos resu1ladoa
les sean entre¡ados por escrito.

6. En los supuestos en que las caracteristicas del puesto de
trabajo originen un daño en la salud o integridad deltra~ador que
no ocasione la bsit temporal definitiva, la Administración estará
obligada a trasladarle a un puesto de trablljo compatible con el
estailo tlsico del trablljador f que no le sea nocivo. Tal puesto
deberá ser de la misma espeaalidad y nivel salarial, con exclusión
~~ relribució!, inherente all'uesto de t;rabajo concreto que
vtn1era ocupando. 'radicado en la l11!SIIUI localidad.

En los casos en que no existiera un puesto de ta1es caractaísti
...... podd o&ecer al trabl\jador un puesto compatible con su
estado, con derecho a la percepción de las re1ribuciones inhaentes
al puesto conaeto de trabajo. Todo ello .. entiende sin perjuicio
del derecho preferente del Irabl\jador trasladado a ocupar la
primera vacante de su especialidad o cateaorfa. '

En todos los '"'""" cuando no exista puesto de trablljo compati
ble con el estado lIsico del Irabl\jador. áte tendrá derecho a
rescindir su contrato coa la indemnización prevista en el articulo
50 del Estatuto de los TrablIjadores. •

En todos los supuestos anteriores será p¡ecepJivo el dictamen
facultativo "ue acredite el daño causado y ¡,. procedencia o no de
la invalidei'

, ,

~ 36.' "ColtCqios niribuiiVOl.-~ retribuciones del penonal
comprendido en este Convenio estarán compueslaS por el salario
base, ""ti.."'dad Y los complementos, y serán satisfechas en
pertodos mensualel, efectuindose el _ dentro del mes de su

de1FDÓraona1lijo que trabllja atianpo~ ó por jomadas
reduciclas experimentará una reducción propon:ional de todas Y
cada una de sus relribuciones, incluida la antiailedad

Asimismo .. le proveerá al trabajador def recibo individual
justificativo del _ de salarios, de acuerdo con el Decreto
2380/1973 de 17 de~ de ordenación de salarios.

Art. 37. So/Qrio 1IiIu.-Es la relribución del trablliador fijada
(!Ur unidad de tianpo. El correspondi.•ente a.cada lIJ'IIpo profesional
li¡Ura en el anexo L "

Art. 38. Antigrledad.-El personal lijo de la plantilla percibirá,
en concepto de an~ad.la cantidad de 2.715 peselaS mensuales
por cada tres aiIos servicios compleios, devens4ndose desde el
dia jlrimero del mes en que ... cumplan.

Se recollllCllrinlos~''os . acreditados por cualquier
tra!>!liador. que los baya . en ésta u otra Administración
Pllblica y cuyas f\mcioDes yan sido asumidas por la Administra
ción de Castilla f León, cualquiera que hllbiera sido su relación
contractual, administrativa o laboral, siempre que .. acredite la no
interrupción de la misma por un periodo superior a seis meses y
ésta no Ibera voluntaria.

, Art. 39. Pagru 6traord/narias.-Todos los trablljadores perci
birán anualmaite dos ptificacicmes por el importe de una
mensualidad del salario~ más anti¡üedad. que .. devenprán
los meses de j"~::'ciembre.

Cuando ae in¡reso o ceae de un Irabl\jador .. le
abonari la parte proporcion8l de las pa¡u extraordinarias, corres
pondiente al tianpo de servicio presta4O, computándole, a estos
efectos, las fraociones de mes como mensualidad completa.

Al persona1 que preste servicios por horas, o de jornadas
reducid8s, .. le' iIbonarú las sratificaciones extraordinarias en
proporción al salario que perciba. '."

A elCetos de percepción de )l88IIS extraordinarias, las situaciones
de incapacidad laboial transitoria .. computarán como tiempo
efectivo de ~o.- '

Art. 40. Co~os sa/aria/es.-son complementos las can-
tidades que. .. adic;ionan al salario ba.. y la antigüedad.

Podrán percibine los si¡uientes:

~
De~ de Irabl\jo o destino.

B EspOcffico. '
Personal '

Art. 41. Complemento al punto de trabajo o destino.-El
complanen,,? ~ puesto de trablljo o destino aert percibido por
todos los trabl\ia4ores conIOrme al nivel que corresponda a cada

p~ niveles minimos pano los dif'emltes "';pos de clasificación
profesional, as! como las cantidades anuales que corresponden a
cada uno '1 que percibirán en 1987... relacionan en el anexo 11.

Una ves aprobadas las clasificaciones de~ de trabajo
. asianados al personal laboral al servicio de la Administración de
Castilla Y León, ae determinará pano cada uno de onos el nivel
"!'nospondiente en función de la responsabilidad Yespecial dedica-.
ción. , ' '.' ,

Dicha determinación, que .. llevará a cabo a lo lai¡o de 1987.
sin que surta efectos económicos en dicho ejercicio a no ser que
existan disponibilidades presupuestarias, .. hará con el informe
favorable de la Comisión paritaria. .

-
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En todo caso, la homologación de este complemento surtirá
efectos económicos a partir del I de enero de 1988.

A efectos de la determinación del nivel correspondiente a cada
puesto de trabajo se entenderá por especial responsahilidad, la de
aquellos trabajadores que desempeñen, dentro de su catesoria
profesional, puestos de trabajo ~dos al ejercicio de timciones de
mando, manejo de fondos públicos o de deslacada cualificación
técnica, cuando tales circunstancias no hayan sido tenidas en
cuenta al determinar el grupo de clasificación profesinnaI. .

Se considerarán de especial dedicación lICI....llos puestos. de
trabajo a los que no pueda fijarse un horano determinado.' Y
aquellos otros para los que se exija total incompatibilidad. o.

An. 42. Complemento éspedfico.-lü:lribuírá las silnaciones y
circunstancias especiales, tales oomopeliposidad, penosidad, noc-
turnidad, toxicidad o ~cidad. . .' .' .' _.' .' .
~ trabsjadores que desempeñen puestos.de ~o.con

idénticas características a efectos de complemento especifico¡'
percibirán por el mismo igua1 -tia, .inde¡ltndientemente de
grupo profesional al que pertenezcan.,.. .' _. . .

. La fIjación de tales tuantías se llevará a cabo, oon un informé
favorable de la Comisión Paritaria, durante el año 1987, IeJÚn
vayan siendo aprobadas las clasificaciones de puestos de trabsjo a
las que se hace alusión en el artículo 41, sin que surtan efectos
económicos en el año 1987, a no ser que existan disponibilidades
presupuestariss, y 51, en todó'caso, desde primeros de enero de
1988.' , . --.'

An. 43. Durante 1987; el trabajador al que conespondiemn. al
ser incrementados SUS haberes de 1986 en el poroentaje legal que
permita la Ley de Presupuestos Generales del Estada, unas per<:ep
ciones brutas totales superiores a las reguladas en el 'presente
Convenio, esto es, l'etribuciones básitas, antisüedad' ynivd
mínimo del oomplemento al puesto de trabsjei, percibid la diferen
cia como oomplemento pimonal, absorbible por las retn'buciones
oomplementanas que resulten de la homologación que se indica en
los artículos 41 y 42. Dicho complemento sustituirá transitoria
mente a todos los que.el trabajador perciba en 1986 y su devengo
obligará a realizar todas.las f!mciones, y en las mismas condiciones
en que el trabl\jador las VUllera desempeñando.' -. -

Las retribUCIOnes reauIadas en el presente Convenio absortierán
todas las percepciones salaria1es que el trabsjador tuviera reconoci·das '. - - -'

Art. 44. Dietas.-Los trabajadores .que, porDeoesidades del
servicio tengan que efectuar viajes o desplazamientos dentro del
territorio nacional que les cibliquen a efectuar gastos de manuten·
ción Y/o pernoctar fuera del domicilio, tendrán derecho a recibir
una compensación en concepto de' gastos. -

La remuneración por estos conceptos será: . ".

Por eada comidA principal: I.2SO pesetaa, • 2; .
Por alojamiento: La cantidad justificada, con un tope máximo

de 4.000 pesetas.. e - _ .•" ~'. . .",
- . . "_' .' .h J -,

A petición del trabsjador será anticipado el importe previsible
de la dieta antes de efectuar el gasto. '. -

Para las dietas por salidas al extranjero y para las indemnizacio
nes por kilometraje, se .aplicará lo _dispuesto en la \esislación
VJgente para el personal funcionano de las. Administraciones
Públicas, equiparando los~pos \." Y2." que Ii¡uran en el presente
Convenio con el grupo 2. de funcionarios, a que hace alusión el
Real Decreto 1344/1984; el grupo 3." del Convenio con el 3." del
mencionado Real Decreto, y del cuarto al sexto oon el gru~ 4."

Los componentes de Tribunales o Comisiones de selecCIón de
personal percibirán, por día de asistencia, la cantidad que corres
ponde a la categoría. teroera.según el citado Real. Decreto
1344/1984. "'. ' .

Art. 45. Traslados.-\. Se entiende por ·traslado la adscrip
ción del trabsjador con carácter permanente y por tiempo indefI·
nido a una unidad de la Consejería, situaCla en localidad dislÚlta a
la de su residencia habítuaL .'. ' -, : '

El traslado J>Odrá tener su origen en una de las causas siguientes:

a) A petición del trabajador (reauIado por el artícÚ10 8." del
presente Convemo).·; '. '.

b) Por necesidades del ";tvicio.' ., ,_.
c) Por sanción disciplinaria. .

An. 46. Traslados por necesidades del servicio, de car4cter
d¡¡finitivo.-El traslado por necesidades del servicio sólo podrá
llevarse a cabo cuando existan razones técnii:as, organizativas o
productivas 9ue los justifiquen y lo autorice la autoridad lahoral,
previo expediente tramitado al efecto, que incluirá el informe de la
Consejería, que deberá resulverse en el improrrogable plazo de
treinta días, entendiéndose que el silencio administrativo tendrá
carácter positivo.

Autorizado este traslado, el trabajador será notificado por
escrito, concediéndole un plazo de quince días a partir de la entrega

de la citada notifIcación para ejercitar la opción a que se refIere el
artículo 40.2 del Estatuto de los Trabsjadores.

En el caso de que el trahajador opte por el traslado, percibirá
una compensación por gastos que se cifra en:

l." Una cantidad a tanto alzado de 500.000 pesetas, incremen·
tada en un 20 por lOO por eada persona que VIva a expensas del
tra~ador.
. 2. Abono de los gastos de viaje y dos dietas de 2.500 pesetas

para el trabsjador y cada una de las personas a su cargo.
3." Sí no se le lilcilitase vivienda al trabsjador se le ahonará

una cantidad a tanto alzado de 800.000 pesetas, más un 20 por lOO
para cada~na que viva a expensas del trabajador. ,,' ,
, 4.-· Asimismo, se garantizará la óbtención de plazas escolares
""Centros oficiales para los hijos de los trabajadores trasladados
cuando atas cursen estudios de EOB, FI', BUP o COU, O en su
~' el psto ~e <S\'Olarizació~' , . . .

, En nili¡ún caso .. IlOnsiderará-\raslado forzoso del trabsjador,
el camlJjo en 'la ubicación'de un Centro de trabajo, siempre y
cuando tite no lleve implicito el cambio de _·residencia, con
independencia de la distancia existente. . .

Los irabsjadores trasladados por necesidades del servicio ten·
drán preferencia para ocupar las vacantes de su categoría que se
~,"""n en el Centro de ori&en, dándoles oonocimiento la

nsejeria de las existencias en cada momento. .
.Si por traslado forzoso uno de los oónyuges cambia de residen

cia, ti otro, si fuera ~i't.';, de la Consejería, tendrá derecho al
traslado a la misma . si. hubiera puesto de trabajo y sin
derecho a indemnización. '. .' ,

.. An. 47. A todo el personal se le fijará un lugar de trabajo o un
lugar de reunión para 11' a.aquéL Estos lugares podrán ser fijos o
itinemntes.. ... .', .

El trabsjador que esté asignado a un lugar de trabajo fijO-l\O
tendrá derecho al abono de gastos de transporte, siempre que ba~
medio reauIar de transporte o la distancia al núcleo más cercano sea
menor de 5 kilómetros. . .-

En los itinerantes, cuando los trabajadores deban recorrer una
distaneis superior a 12 kilómetros, si.existen medios regulares de
transporte, o 5 kilómetros, si no existen, la Consejería ahonará los
gastos !le transportes .si n~:d~ disposición de los trabsjadores
el medio de locomOCIón . _. ' . ,

El tiempo empleado en el camino desde el lugar de reunión al
trabsjo será considerado como tiempo efectivamente trabajado..

Los gastos de transporte se abonarán al precio por kilómetro
. que tija para el resto de la Administración. " - .' -

En los lugares de dificil aooeso será obligación de la Consejería
el lilcilitar los medios de transporte adecuados. '

En los lugares de trahajo en que exista medio, ofIcial de
transporte para el desplazamiento, d personal aco¡ido,' a este
Convenio tendrá derecho a utilizarlo. '. . .

An. 48. Traslados por necesidades del servicio de <>u4cter
temporal.-Por rszones técnicas, organizativas o productivas, la
Junta de Castilla y León podrá desplazar a su personal para prestar
sus servicios fuera de la población en que los presta habitualmente,
hasta un 1lmite de un año. _ ..

Coando el desplazamiento dure más de tteinta días, se deberá
oomunicar al trabsjador por escrito, oon quince días de antelación,
en el que se hará constar tanto las razones del mismo como la
duración aproximada del desplazamiento. "

Si el desplazamiento supone al trabsjador no J>Oder pernoctar en
su domicilio, su duración no podrá ser superior a tres meses, y si
fuera por tiempo superior a un mes, el trabsiador tendrá derecho
a tres días laborables de estancia en su domicilio de origen por cada
mes de desplazamiento, en ello no se computarán los de viajes
cuyos gastos oorrerán a car¡o de la Junta. '

Al trabsjador desplazado, además de sus retribuciones, se'le
abonarán los gastos de viaje y dietas correspondientes. .

Coando el'tra~ador le ~nga al des¡)Iazamientó, alegando
jU$la causa, compete a la autoridad lahoral conocer de la cuestión,
Y su decisión será de inmediato cumplimiento. .

En el caso de que se autorice al trabsjador para su .desplaza·
miento el utilizar vehiculo propio. percibirá como indemnización
por kilómetro de recorrido la cantidad que la Administración fIje
para los funcionarios en cada momento.

Art. 49. Movilidad funcional-La movilidad funcional en el
seno de la Empresa, que se efectuará sin peljuicio de los derechos
eoonómicos y profesionales del trabsjador, no tendrá otras limita·
ciones que las exigidas por las titulaciones académicas o profesiona
les precisas para ejercer la prestación lahora! y la pertenencia al
grupo profesional. ' • .

Se entenderá por grupo profesional el que agru~unitariamente
las aPtitudes profesionales, titulaciones y contenido genera! de la
prestación.

An. 50. Trabajos de superior e inferior calegoría.-'l. Sólo
podrán realizarse trabajos de superior e inferior categoría cuando se
produzca una necesidad urgente e imprevisible.
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La realizaci6n de funciones de categoría superior nunca podrá
exceder de seis meses y su desempeño no producirá, en nmgún
caso, el ascenso automático de! trabajador ni la consolidaci6n de las
retribuciones inherentes a lami~ puesto que para ello tendrá, en
todo caso, que superar el concurso y pruebas establecidas en e!
articulo 9.° del presente Convenio. '

El desempeño de tareas correspondientes a categoría inferior a'
la de un trabajador sólo podrá bacerse por e! tiempo imprescindi
ble, manteniendo la retribuci6~~másderechos derivados de su
categoria profesional y comuni lo a los representantes lega1es
de los trabajadores.

2. Los trabajadores tienen derecho a la c1asificaci6n profesi...
na! de acuerdo con las funciones efectivamente desarrolladas en su
puesto de trabajo.

Las peticiones de reclasificaci6n profesional serán resueltas por
el 6rgano competente de la Adotinistración de la Comunidad de
Castilla y León, a propuesta de la Comisi6n Paritaria y en base a
los informes que sobre las funciones habitualmente desempeñadas
por el trabajador, emitan los Jefes de Iaa respectivas unidades
administrativas y la representación legal de los trabaJadores.

3. Los Jefes de Iaa unidades administrativas que mcumplieran
la normativa establecida en e! presente articulo incurrirán en la
responsahilidad correspondiente.

Art. SI. TrabajaáOTl!S con ca~idad disníinuida.-El trabaja
dor cuya ca~n~J: disminwdo por edad u otnsa circunstan
cias podrá ser . a un trabajo adecuado a sus condiciones,
sin experimentar merma salarial. . .

En el caso de personal que hubiese obtenido el reconocimiento
del derecho al percibo de pensi6n compatible con e! desemJ1Cño de
un puesto de trabajo de los establecidos en la clasificación
profesional, se le seiIalará en la nueva clasificación la remuneraci6n
que corresponda, percibiendo la diferencia entre el importe de
dicha pensIón y el del salario real que tenga asignado en su anterior
categoria.

Art. S2. Asistencia y Acción Social-los trabajadores tendrán
derecho al disfrute de los servicios sociales y a la particiJl&".i6n en
todas Iaa actividades que la Junta de Castilla YLeón realice blúo e!
concepto de Acci6n Socia1, en base a los créditos que, para tal fin,
fi&u!ait en los Presupuestos.

Todo trabajador con más de un año de antisüedad tendrá
derecho a soliCItar, para casos de necesidad justificada, ún anticipo,
sin intereses, de una o dos mensualidades de haber liquido,
conforme a la Instrucción sobre Antici!,!," Reintegrables de la
Consejería de Presidencia Y Adotinistraci6n Territorial de 28 de
noviembre de 1984.

Las Secretarias Generales de Iaa Co 'erías correspondientea
facilitarán a los trabajadores, para si éls~ iDformaci6n
de asistencia respecto a cueSttones de Indole econ6mica y juridica
sobre la Seguridad SociaL I&ualmente culdará de tramitar Iaa
peticiones de prestaciones a la Se¡uridad Social a flLvor de los
trabajadores y sua flLmiliares y gestionari la obtención de los
documentos y eenificados que precisen.

La Junta de Castil1a YLeón expediIá al penonal1aboral acogido
al presente Convenio un documento de identificación en un plazo
de seis meses.

En caso de empate al aplicar el baremo establecido, serán
preferentes nlU'" e! in¡reso en una guardería dependiente de la
Administracl'óü-de Castil1a León, los hijos de los trabajadores a
los que afecta el presente ~nvenio.

En los supuestos de incapacidad laboral transitoria, IaaCo~..
rias abonarin la diferencia entre lo percibido de la Seguridad Social
Yel salario real basta el 100 por 100.

Art. S3. Respomabi/idaácM/.-Las indemnizaciones que sean
exigibles por raz6n de daños a Iaa personas, animales o cosas,
originadas por el uso y cin:ulaci6n de vehlculos y máquinas de la
Administraci6n de Castil1a Y Le6n, siempre que sean conducidos
por personas habilitadaa para ello ¡':I.e=6n de servicios
autorizados, serán abonados por la .. . n, cuando exce-
dan o no estén cubiertos por el Sesuro Obligatorio de Reaponüli
dada~deri~delusoy~nde~cuIosde~~ya
sean consecuencia de resoluciones judiciales O de resoluciones
particulares ex 'udiciales~ por la misma.

Quedan ex~das de lo dispuesto en e!~ anterior Iaa
canndades de dinero que, por resolución judicial, administrativa o
gubernativa, deban abonar los conductores en concepto de sanción
pecuniaría impuesta por delito, taIta o infracci6n reglamentaria.

El o de Iaa indemnizaciones por la Adotinistraci6n de la
Comu: Autónoma, se hará sin peJjuicio de que la misma
pueda exigir de los conductores que hubieran incwrldo en cnal
quier clase de responsabilidad, e! debido resarcimíen!O, previa la
instrucci6n del expediente oportuno, con audiencia del mteresado.
El conductor de quien se exigiera el resarcimiento podrá interponer
contra la resolución recalda, los recursos que sean procedentea, de
acuerdo con la IClislación vigente.

La AdministrBci6n garantizará la defensa juridica de todas las
personas que la necesiten, a través de un seguro o de otro
~miento que cubra dicha situaci6n en e! ejercicio de sus
funciones.

Art. 54. Jubilación.-La jubilación será obligatoria al cumplir
el trabajador sesenta y cinco años de edad, comprometiéndose la
Administración a incluir en sus ofertas públicas de empleo, plazas
de idéntica categoría profesional u otras de distinta categoria que
se hayan creado Jl'?r transformaci6n de las vacantes producidas.

La edad de Jubilaci6n establecida en el párrafo anterior se
considerará sin petjuicio de que todo trabajador pueda completar
los Periodos de carencia para la jubi1aci6n, en cuyos supuestos la
jubilaci6n Obligatoría se producirá al completar e! trabajador
dichos periodos de carencia en la cotizaci6n de la Seguridad SociaL

Igualmente los trabajadores podránjubüatse voluntariamente al
cumplir los sesenta y cuatro años de edad, en la forma y Iaa
condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/198S, de 17 de
julio. Asimismo, el trabajador percibirá Iaa indemnizaciones por
Jubilaci6n anticipada que figura en el anexo V, de acuerdo con las
condiciones y requisitos que en el mismo se establecen.

Todo trabajador que se jubile de forma ollligatoría percibirá la
mensualidad completa del mes en que aquélla se produzca con
independencia del dio que causa baja en el trabajo.

Derechoa sindicales

l. Derechos de los trabajadores

Art. SS. Los trabajadores gozarán de los derechos sindicales
siguientes:

1.0 Realizaci6n de asambleas fuera de Iaa horas de trabajo:

al De carácter general: Mediante preaviso de veinticuatro
horas a la Di=ción del Centro o Servicio. Podrán ser convocadas
por el Comité de Empresa, Iaa secciones sindicales o el 20 por 100
del total de la plantilla. Las asambleas parciales de los diferentea
tumos se considerarán, a estos efectos, como una sola.

bl De carácter sectorial o parcial: En este caso podrán ser
convocadas también por el 20 por 100 de los componentea de!
grupo profesional de que se trate, mediante preaviso a la Di=ción
del Centro de veinticuatro horas.

2.. Realizaci6n de asambleas dentro de Iaa horas de trabajo:
Cada Comité de Empresa diapondrá de cuarenta hnras anuales para
la realizaci6n de asambleas, en los Centros de trabajo con más de

SO trabajLas'adc?res. 'ndicales di ~~- ~- . h ualICCClOncs 11 sponuuw \M< lVe1D.te oras an es,.
siempre que alcancen un lndice de afiliaci6n del 10 por 100 del
co~~dela~tilIadelCentroo~de~se~o
cuando hayan obtenido e! 10 por 100 de los representantea en Iaa
elecciones sindicales Estaa horas se reducen a diez anuales en e!
caso de que e1lndice de afiliaci6n sea del 10 por 100 Ycinco horas
anuales si la afiliaci6n es jnferior al S por 100 del co~vo.

Las asambleas convoéadas media hora antea del fin de la
jornada o que linalioen media hora después del inicio de la misma
no serán contabili2adas para los convocantes. COn este carácter se
podrán convocar un máximo de dos asambleas mensuales. El
c::..viso necesario para este tiPo de asambleas es de veinticuatro

Las asambleas~ se convoquen dentro de Iaa horas de trabajo,
no comprendidas en e! párrafo anterior, se contabilizarán para sus
convocantea y se realizarén con un preaviso de veinticuatro horas,
salvo si su carácter es excepcional, que será de diecisiete horas.

3.° En todo momento se garantizanl e! mantenimiento de los
servicios mínimos que hayan de realizarse durante la celebraci6n
de Iaa asambless. , '

4.° Loa trablúadores tendrán derecho, si así lo solicitan, a que
se les descuente áe su n6mina el importe de la cuota sindical que
haya fijado e! sindicato al que estén afiliados

n. Derechos de los Comités de Empresa
A los efectos de la elección del Comité deEm~se considera

n! Centro de tra!>&jo la totalidad de los estableetmientos, servicios
y unidades administrativas dependientes de la Adotinistración de
la Comunidad de Castil1a y León que radiquen en una misma

~iembros de los Comités de Empresa, como representantea
legales de los trabajadores, tendrán, como mínimo, Iaa siguientes
garantlas: '

1.0 Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas
cada uno de los miembros del Comité, para el ejercicio de sus
funciones de representación, de cuarenta horas.

Para la utilizaci6n de estas horas se estará a lo dispuesto en e!
articuIo 37, apartado 3, el, en re1aci6n con el articulo 68.3 del
Eatatuto de los Trabajadores.

...

-,,



40164 Viernes S diciembre 1986 BOEnúm.291

2.° Cuando por lis fimciones desempeñadas por los respresen
tantes requieran una sustitución en el desempefio de su puesto de
trabajo, se informará a la Direoción sobre la ausencia por motivos
sindical.., con una antelación mlnima de veinticuatro horas,
tomando como referencia el tumo del trabajador. De no realizarse
la sustitución, en ningún caso puede quedar limitado e! dereeho del
trabatador a realizar su actividad representativa.

3. Los Comités de Empresa podrán acordar la acumulación
de todas o parle de las horas sindicales de sus miembros en uno o
varios de sus componentes. Cuando la acumulación de horas
sindicales en uno o varios ntiembros del Contité de Empresa, sin
rebasar e! máximo total, suponga, de hecho, la liberación de esos
representantes. será necesano la comunicación previa a! Secretario
General de la Consejería a la que pertenezcan diehos representantes
sindicales y a! Presidente del Contité Intereentros. Si la acumula
ción de horas responde a necesidades imprevistas, que im{lOsibili
ten la comunicación previa, y no suponga la liberaaón del
representante, aquélla se producirá mediante escrito firmado por
los tq>resentantes eedentes, inmediatamente dapués de efectuarse
la CeslÓn.

4.° Los Contités de Empresa serán respo)lS8bles del ejercicio
del tiempo sindica! empleado.

No se incluirá en el cómputo de horas el empleado en
actuaciones y reuniones convocadas por iniciativa de la Junta de
Castilla y León, a través de sus Consejerlas, Delepciones Territo
rial.., Direociones Generales o de Servicios, etc.

Los ntiembros de los Contités de Empresa que intervengan en
la ne~ociacióndel Convenio Colectivo estarán liberados durante las
reumones de trabaio derivadas de la citada negociación.

5.° Los ntiembros de los Contités de Empresa Suzarán de una
protección que se extiende, en e! orden temporal, desde e!
momenlo de su proclamación como candidatos hasta cuatro afios
después del cese en su carso de representación.

6.° La Administración de la Comunidad de Castilla Y León
pondrá a la disposición del Contité de Empresa, constituido en
cada provincia, un local adecuado, provisto de teléfono, mobiliario,
material de oficina y demás medios necesarios para desarrollar sus
actividades sindica1es'FePJ'CSCIltativas. Tendrán derecho, asimismo,
a la utilización de fotOtol>íadoras y multicopistas existentes en el
Centro donde esté ubicado e! local del Contité de Empresa, para
uso de cada Contité en aquellas materias laborales relacionadas con
la Junta de Castilla YLeCn, Consejerías, Delepciones Territorial..,
Direociones Generales o Serviaos, todo eDo para facilitar la
información y c:omunicación con sus representados.

Se facilitará a cada Contité de Empresa tablones de anuncios
para que, bajo su responsabilidad, coloquen cuantos avisos y
comunicaciones hayan de efectuar y se estimen ~entes.Dichos
tablones se instalarán en lupres claramente visibles en los estable
cintientos, servicios y unidades administrativas dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla YLeón, para perntitir
que la información llesue a los trabajadores fácilmente.

7.° Los representantes de los trabajadores tendr4n acoeso a!
cuadro-horarlo, del cual recibirán copia, a los modelos Tc.l y Tc.2
de la Sesuridad Social, a las nóntinas mensuales (salvo aqueDos
datos qUe.ruedan afectar a los dereehos indiVIduales de las
personas), calendario laboral, a los presupuestos de los Centros,
a un ejemplar de la Memoria anual del Centro y a cuantos otros
documentos relacionados con las condiciones de trabajo que afecte
a los trabajadores.

8.° Los Contités de Empresa Y e! Intereentros recibirán
puntualmente y a cuenta de la Administración un ejemplar del
«Boletín Oficial» de la Comunidad.

9.° Los sutos de desplazamiento o indemnizaciones de los
miembros de los Comités de Empresa, ocasionados por la ~resen
tación que ostenta, correrán a carso de la AdministraClón de
Castilla y León, siempre que estén motivad". o relacionados con
actividades sindicales que afecten a la Administración. '

m. Dereehos del Contité Interoentros

De acuerdo con lo establecido con el artlcu10 63.3 del Estatuto
de los Trabajadores se constituye un Contité Interoentros, de
ámbito resional, de 13 ntiembros, desisnados de entre los compo
nentes de los distintos Contités de Empresas con la ntisma
proporcionalidad y por &tos ntismos. El Contité Intereentros es e!
órsano unitario y representativo de cada uno de los nueve Contités
de Empresa existentes en la Comunidad. teniendo como función
primordial la nesociación del Convenio Colectivo y todas aquellas
otras funciones que le vengan atribuida por e! presente Convenio.

Con e! objeto de facilitar las tareas atribuidas a los miembros
del Contité Interoentros se les facilitará una autorización expresa y
nontinal por e! órsano competente de la Administración de la
Comunidad de CaStiJJa Y León para asistir a las asambleas de
trabaiadores o a las reuniones de los Contités de Empresas, allí
donde éstas se produzcan. La Administación abonará los pstos
ocasionados, en e! ejercicio de su representación, a los ntiembros

del Contité Intereentros, siempre que estén motivados o relaciona
dos con actividades sindicales que afecten a la ntisma.

IV. Dereehos de las Secciones Sindicales y sus afiliados

Las Centrales Sindicales podrán constituir Secciones Sindicales
en aquellos Centros de trabajo que ocupen a más de 250 trabajado
res, cualquiera que sea la ciase de su contrato. Las Secciones
Sindicales estarán representadas a todos los efectos por Delesados
sindicales e1esidos por y entre sus afiliados.

El número de Delegados sindicales por cada Sección Sindical de
los Sindicatos que haya obtenido e! 10 por 100 de los volos en la
elección a! Contité de Empresa será de uno por provincia de la
Comunidad.

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan
obtenido el 10 por lOO de los votos estarán representadas por un

, solo Delesado sindical.
Los Delegados sindical.., en e! supuesto de que no formen parle

del Contité <le Empresa, tendrán las ntismas prantiss y dereehosr las establecidas lesaImente para los ntiembros de los Contités

~os sindicales dispondrán de un crédito de horas
mensuales retribuidas para e! ejercicio de sus fimciones de cuarenta
horas.

Los De1esados sindicales tendr4n dereeho:
a) A la ntisma información y doeumentación que la Empresa

ponga a disposición del Comité de Empresa, estando oblisados los
Delegados sindicales a suardar sisilo profesional en aquellas
materias en las que realmente prooeda.

b) A asistir a las reuniones de los Contités de Empresa y de los
órsanos internos de la Empresa en materia de sesuridad e hisiene
con voz y voto y a asistir a las reuniones de! Contité Interoentros
ya la Comisión Paritaria del presente Convenio y de cualquier otra
que oueda constituirse, con voz J?CI'O sin voto; a cada una de las
citaáas reuniones sólo podrá asisnr un Delesado sindical por cada
Central Sindical.

cl A ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de
medidas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en
senera! y a los afiliados a su Smdicato en particular, y especial
mente en los despidos y sanciones de estos últimos y en materia de
reestructuración de plantilla, resulaciones de empleo, traslados de
trabajadores cuando revistan carácter colectivo y sobre todo
pro~ o aoción empresarial que pueda afectar sustancialmente a
los mtereses de los trabajadores.

d) A ser informados y oidos sobre la implantación o revisión
de los sistemas de orsanización del trabajo y de las consecuencias
del ntísmo.

e) A tener un tablón de anuncios que se instalará en un lusar
visible en los establecintientos, servicios y unidades administrati
vas dependientes de la Comunidad de Castilla y León.

Tanto a las reuniones del Contité de Empresa, Contité de
Intereentros, Contisión Paritaria como a la ColDlsión Nesociadora
del Convenio Colectivo las partes intesrantes de los ntismos
podrán ir acompafiados de asesores o expeJtos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-No obstante lo disPuesto en los artículos 1.0 y 2.°,
referentes a! ámbito funcional y territorial, asi como a! ámbito
personal, no se resinin por las normas de este Convenio aquel
personal que, prestando servicios en la Administración de Castilla
YLeón, no perciban remuneraciones con carso al capítulo I de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

5esunda.-La provisión de todos los 'puestos de trabajo del
personal laboral se efectuanl con critenos objetivos y con la
participación de los representantes IessIes de los trabajadores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Con independencia de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» Yen e! «Boletín Oficial de Castilla y Leó"" del
presente Convenio, el ntismo día de su firma quedan! constituida
la Comisión Paritaria de interpretación, visi1ancia, conciliación y
arbi~e, quedando esta formada durante la vigencia de! presente
Convenio en su parle social por los ntiembros de las Centrales
Sindicales nesociadoras del nusmo.

Sesunda.-Las peroepciones por dietas e indemnizaciones que se
regulan en e! artículo 44 tendrán efecto desde primero de julio de
1!f86.

Desde dieha fecha a la de entrada en vigor del presente
Convenio serán respetada las cantidades superiores a las señaladas
en e! mencionado artlcu10 que pudieran haber sido percibidas por
los trabajadores.

Ten:era.-Todos los trabajadores laborales fijos que estuvieran
, en activo elide enero de 1986 tendrán dereeho a los incrementos
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Incrementos anUates para 1986 como consecuencia de la homo
logación con cargo a los 200 millones consignados al efecto para las
categorias que se indican de las diferentes Consejerlas:

ANEXO I

Retribuciones básicas anuales para los diferentes grupos de
designación profesional:

ANEXO n
Niveles minimos a efectos de complemento de puesto de

trabajo o de destino y retribuciones anuales correspondientes para
cada grupo de clasificación profesional:

46.695

10.728

57.892

19.480

69.184

321.159
174.152
217.921
353.331
264.634

Incremento

835.075

990.528

915.488

1.200.640

890.590 35.620

917.019 9.191
783.417 142.793

857.977 23.793
835.171 46.599

783.418 98.352 .....

1.645.717 112.733

1.437.291
1.584.298
1.540.529
1.405.119
1.493.816

Retribuci6a.
1056

1.493.326

1.400.472 162.038

1.171.420 48.700

1.110.427 109.693

L .

1.009.108 39.312
979.062 69.358

917.019 131.401
1.022.075 26.345

0.5 BIENESTAR SocIAL
Grupo 1

Titulado superior .
Director titulado superior .
Subdirector .
Médico .
Jefe de estudios .

('") Para 1986 se homoIop a 101 Profesores dclarupo IV al¡rupo nI.

Grupo 11

Titulado de grado medio .

Grupo 111

Maestro industrial .
Enc~o de obras, Encargado de

eqwpo mecánico, Encargado de esta
blecimiento principal. Monitor Aet.
docente, Delineantes proyectistas ..

Grupo IV

Capataz inventario y obra, _Encarpdo
agrario y administrativo, Operador y
FOlointerpretador, Encargado de
establecimiento y taller, Analista de
primera de laboratorio .

Intendente .
Oficial de primera, Gobernante, Oficial

administrativo, Almacenero de pri.
mera, Cocinero .

Celador de primera ..

Grupo V

Oficial de establecimiento, Oficial de
segunda, Almacenero de segunda,
Auxiliar administrativo, Auxiliar de
laboratorio, Telefonista, Escuchain
cendios, Guía, Ayudante de cocina

Mayoral agrícola IRYDA, Capataz
forestal IRYDA, Conserje mayor ..

Operador de máquina elemental .....

Grupo VI

F\>ón es~ .
Guarda, Auxiliar internado .
Especialistas forestales, Peón, Orde-

nanza, Limpiadora ..

0.4 EDUCACIÓN y CULTURA
Grupo 1

Titulado superior y asírnilados .
. Grupo 11

Titulado universitario, medio y asimi·
lados (0), Técnico de gestión cultural
y/o deportivo .

Grupo 111

Animador cultural y/o deportivo. Jefe
de Administración, Delineante .....

Grupo IV

Monitor cultural y/o deportivo, Opera·
dar de ordenador, Gobernanta, Ofi
cial administrativo, Cocinero, Con
ductor, Oficial de mantenimiento,
Almacenero de almacén central ....

Grupo V
Auxiliar Administrativo, Telefonista,

Ayudante de Cocina, Conserje-Orde
nanza, Oficial de segunda ..........

Grupo VI

Personal no cualificado, Auxiliar de
servicios, Gusrda-Vigilante .....

3.984

138.826

268. 738

II1CTCIMDto

613.032

877.786

1.800.000
1.600.000
1.250.000
1.075.000

950.000
905.000

1
2
3
4
5
6

Gnopo

Grupo Nivel Retribución
'Dual

1 11 108.000
2 10 96.000
3 8 75.000
4 7 64.500
5 6 57.000
6 5 54.300

ANEXO m

0.1 PRESIDENCIA y ADMINISTRACIÓN
TERlUTORlAL

Grupo VI

Repartidores , .

0.2 EcoNOMIA y HAcIENDA

Grupo VI

Mozo .............................•..

0.3 AGRICULTURA, GANADERIA
y MONTES

Grupo 1
Titulado superior.................... 1.619.624

lletribuci6D
1...

anuales es¡:>ecificados en el anexo m. COmo consecuencia de la
homologacIÓn.

La cuantia a percibir será proporcional al tiempo trabajado
durante el año, computándose, a estos efectos, las fracciones de mes
como mensualidad completa.

Los trabajadores que se hayan incorporado a lo Jar¡o de 1986
Y se encuentren prestando SCI'Vlcios en la fecha de entraaa en vigor
del presente Convenio, así como los que se incorporen después de
esta fecha, cobrarán la parte proporcional de homologación desde
la fecha de su ingreso.

Cuarta.-La Administración de Castilla '1 León, a tra~ de sus
órganos pertinentes, se compromete a realizar, en el plazo de seis
meses, un estudio que pennita d concierto de un seguro de
accidente laboral que cubra los ries¡os de muerte o incapacidad
absolutas para todo el personal a su servicio.

Se respetará este den:cho en aquellos colectivos de trabajadores
que I,? tuvíeta!' reconocido en virtud de pacto o Convenio
ColectIvo anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA

El presente Convenio derop y sustituye en su totalidad a todos
y cada uno de los anteriores Convenios Colectivos de aplicación al
persouallaboral al servicio de la Administración de la Comunidad
de Castilla Y León y dentro de su ámbito territorial.
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Retribuci6D
t986

Retribución
1986 _en'"

GRUPO II: TITULADOS DE GRADO MEDIO

188.62S
1.236

20.628
84.S18

693.14S
880534
861.142
797.2S2

04. Asimilados a Titulados Superio--
res.

01. Presidencia YAT: Titulados Supe
nores.

02. Economía y Hacienda: Titulados
Superiores.

03. Agricultura, G.' y M.: Titulados
Superiores.

04. Educación y Cultura: Titulados
Univ:ersitarios Superiores.

OS. Bienestar Social: Titulados Supe
riores.

06. Industria, E.T.: Titulados Supe
riores.

07. Obras Públicas y O.T.: Titulado
Superior.

08. Transportes, Turismo y Comuni
caciones: Titulado Superior.

01. Analista.
02. Analista.
03. Analista.
OS. Analista.
06. Analista.
07. Analista.

01. Titulado de Grado Medio.
02. Titulado de Grado Medio.
03. Titulado de Grado Medio.
04. Titulados Universitarios Medios.
OS. Personal Titulado de Grado

Medio
Enfermera.
Maestro, Profesor de EGB.
ATS.
Asistente Social.
Enfermera Puericultora.
Educador.
Profesor de Formación Profesio
nal de Grado Medio.

06. Titulado de Grado Medio.
07. Titulado de Grado Medio.
08. Titulado de Grado Medio.

03. Ayudantes de Desarrollo Rural.
04. Asimilados a Titulados de Grado

Medio.

Grupo VI
EncargadO .
Caminero .
Ordenanza .
Limpiadora .

Estas retribuciones están consideradas a jornada completa, en el
caso de jornada a tiempo parcial, se aplicará la parte proporcional
a la jornada que se realioe.

En 1986 no afecta la homologación a la. antigüedad.

ANEXO IV

HOMOLOGACION DE CATEGORIAS

GRUPO 1: TITULADOS SUPERIORES

Analistas:

Asimilados a Titulados
Superiores:

Titulados superiores:

TitulBdos de Grado
Medio:

Asimilados a Titulados de
Grado Medio:

8J.S86

34.402

111.194

139.318

118533

IS1.062

206.70S
213.S94
2S2.68S
176.788

213593
138.420

117583

ISS.634
32.S74
10.S72

162.973
46.94S

19S.S02

262.S99
328.774

604.989
290.6S7
671.164
S38.813
4S6.09S

323.224
IS7.391

2.66S
S7'847
42.S41

318.461

241.090
33S.490

3SS.27S
122.102

270.440
34527

808.627

770.S76
893.636
871.198
763.237
834.82S

730.708

800.184

693.14S
926.318

770.S76

742.4S2

763.237

730.708

841.71 S
834.826
79S.73S
871.632

834.827
910.000

6SS.770
891.683

9S7.S21
1.271.8S3

891.346
1.023.697
1.106.41S

1.239.286
1.4OS.1l9

I.04S.7SS
990573

l.ooS.879
729.9S9

1.l8S.718

1.321.420
1.127.020

Grupo /J

Ti~ot~~ram~~:.l7<>f"",r ele
Jefe de internado .
Educador (SS) .
Directora de guardería .
Director de hogar infantil .
Profesor PPEE, Instructor, ATS, Asis-

tenta social.. .
Educador EP .

Grupo III
Director de club de ancianos, Directora

administrativa .
Director de comedor, Administrador.

Grupo IV
Oficial administrativo (SS), Oficial de

pnmera. Oficial de pnmera Cocinero
(SS), Conductor .

Oficial administrativo (EP) .
Cocinera (EP) .
Gobernante (EP) .
Oficial de primera, Oficial de finca

(EP) .
Conserje mayor.......... . .

Grupo V
Auxiliar clínica. Auxiliar enfermera

Auxiliar sanitario, Auxiliar PuericuJ~
tora, Auxiliar laboratorio .

Conserje, Ayudante· de cocina. Peón
eSP.fCÍalizado, Jardinero (SS) .

AUXIliar clínica dispensario .
Conserje (EP) , .
Ayudante de cocina (EP) .
Jefe de cocina (EP) .
Jardinero (EP), Auxiliar administrativo

(EP), Telefonista (EP) .

Grupo VI

Villi\ante, Subalterno, Sereno, Pinche
de cocina .

Personal no cualificado, Ordenanza,
Guarda .

Celador, Ordenanza-Portero, Guarda.
Sereno (EP) .

pe:'~~~i~(l~)~ <:b~~ra, 1d~za
0.6 INDUSTRIA, ENEROIA

y TRABAJO

Grupo VI
Mozo, Limpiadora .

0.7 OBRAS PúBLICAS y O. T.

Grupo 11
Técnico práctico .
Programador .

Grupo III
Encargado de Sección de Laboratorio

0.8 TRANSPORTES, TURtSMO
y CoMERCIO

Grupo IV
Oficial de primera administrativo
?pa~ d~ cuadrilla.....

UXl tecmco ..
Cocinero .

Grupo IV
Gobemanta .
Conductor _ " .

Grupo V
Auxiliar administrativo .
Basculero .

,
, l. ...

+
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GRUI'O III: TÉCl!'ICOS TITULADOS y Nll TrruL,M>OS

Animador Cultural y/o
Deportivo: 04., Animador Cultural y/o Depor-

ñvo.

Cate¡Oria de convenío de procedencia
por Consojeriu

01. Oficial l.'
Conductor.
Electricista.
Fontanero.

02. Conductores.
03. Tractoristas.

Mecánicos.
Conductores.
Pastores y Vaqueros.
Especialistas en MesE.

04. Conductor.
, Oficial de Mantenimiento.

OS. Oficial La
Oficilll Finca.
Conductores.
Jardineros.

06, Mecánico Inspecto•.
Verificador.
Marcador Metales Preciosos de La
X 2.'

07. Oficiales de Oficio de l.'
Operador ~uinaria Pesada.
Inspector ReVIsor de Máquinas.
Especialista de Oficio.
Encargado.

OS. Conductores.
Jefe de Recepción de Hostelería. '
1.0 Encargado de Mostrador de
Hostelería.. .,' ...
Recepcionista de Hostelería.

03. Delineantes.
06. Delineanté.
07. Delineante de l.' Y 2.' ,

! ' Calcador.

03. Analista de Laboratorio.
06. Analista.

Demuestrádor.
07. Analistas de l.' Y2.'

03:' Jefe Administrativo•
Oficial Administrativo.

04. Oficial Administrativo.
OS. Oficial Administrativo.
06. Oficial Administrativo de l.' Y 2.'
07. 'Oficial Administrativo de 1.'12.'
os. Oficial Administrativo de 1.

Oficial Cajista de MesE.
Ayu~te Redacción de MesE.

03. Agrarids (Agrícolas, Forestales y
Ganaderos).
Oe Inventario.
De Obras.
Encargado de Establecimiento y
Taller.
Encargado Agrario.

OS. Capataz.
Encargado.

07. Contramaestre.
Jefe de Equipo.
Capataz de Brigada Caminero,
Capataz de Cuadrilla Caminero.

OS. Capataz de Cuadrilla.

07. Práctico de Topografia.

07, Técnico Auxiliar.
Auxiliar Técnico de Obra, Taller,
Instalaciones y Explotaciones.
Vigilante de Obra.

OS. Auxiliar Técnico de Obra, Taller,
Instalaciones y Explotaciones.

03. Gobemanta/e.
Intendente.

04. Gobemanta/e.

Gobernanta/e: '

Analista de Laboratorio<

Delineantes:

Práctico de Topograf""

Técnicos Auxiliares:

Ad~inistraiivos:

r

Capataces:

, .

Oficial de l.": '
Mecánico.
Electricista.
Conductor.
Tractorísta.
Carpintero.
Albañil.
Fontanero.,
Pintor.
Jardinero.
Mantenimiento. ;, ,
Sondista.
Oficios varios.

f:.,,,, ,

Cate¡Oria CODveniO únito

GRUPO IV: OFICIALES DE 1.", CAPATACES, ANAUSTAS DE LABORA~
TORIO, DEUNEANTES. ADMINISTRATIVOS, PRÁCTICOS DE Topo
aRAFlA, UCNICas AUXILIARES, GOBERNANTA, CocINERO, MONI-

TOR CULTURAL. ETC.

Jefes de Internado.
Director de Guardería Infantil.
Directores no incluidos en los
grupos I y 111.
Jefe de Unidad.
,Jefe de Estación, ITV y Metrolo-

~s Prácticos.

01. Operador de Consola.
02. Operador de Consola.
OS. Operador de Consola.

os; Instructor Profesor de Formación
, Profesional.

06.

07.

os.

01. Programadores de l.' Y 2.'
02. Programador de 2.', ,
03. Programador. '
06. Programador.
0.7. ,Programador.

¡,

CategOría convenio único

Taller.
Obra.
Laboratorio.

Instalaciones.

Operador de Consola:

Delineantes Proyectistas:

Monitor de Actividades
Docentes: 03,' Monitor de Actividades Docen·

tes.

03. Maestro Industrial de Labórato
rio;
Encarpdo de Obras.

",' Encariado de Equipos Mecánicos.
Encargado de Establecimientos o

, Talleres Principales.
OS. 'Maestro de Taller.

Jefe de Taller.
Monitor de Taller Y Maestro de
Elficio.

06. Encarpdo de Laboratorio.
.. Mecánico Supervisor.

07. ' 'Encarpdo general.
•,' : E,ncarpdo general de Laborato-

. no.
o Encargado Sección de Laborato-

rio.
, ' Encargado general de Sondeos.

,Celadores Camineros. '

Jefes de Administración: ,'02. Administrador MesE (Medios de
Comunicación Social del Estado).

04. Jefe de Administración.
OS. Director Oub de Ancianos.

Director-Administrador.
. Administrador.
.. Director de Comedores.

06.• Oficiales Administrativos Supe
. -,. '.~, riores.-
,07. Encargado Administrativo.

03. .Delineantes Proyectistas.
04: Delineantes.
06. Delineantes Proyectistas.
07. Delineante Superior.

Instructor Profesor de
Formación Profe
sional:

Encargados:

Programador:

Técnico de Gestión C,u- ;J
tural y/o Deportiva:. 04. TécJlico de Gestión Cultural y/o

" Deportiva.

.'
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07. llaiculero.
08. lIaicuIero.

03. Guía.

03. Ayudante de Cocina.
04. Ayudante de Cocina.
05. Ayudante de Cocina.

7. Ayudante de Topograr...

05. Auxiliar de Enfennera.
Auxiliar de Puericultura.
Auxiliar Cuidador.
Auxiliar de Salud Mental.
Auxiliar de.CIínica.

03. Conset:je ~}'Or a extinguir.
04. Conseqe-uroenanza a extinguir.
05. Conset]e a extinguir.

01. Grabador.
02. Grabador.
03. Grabador.
06. Grabador.

GIlUPo VI: PERSONAL NO CuALIFICADO, DE SERVICIOS
y SUBALTERNO

Gula:

Ayudante de' Cocina:

Ayudante de Topografia:

Auxiliar Sanitario:

Grabador:

llaicuIero:

Monitor Cultural yfo Deportivo.
Maestra de Taller de Bordado.

Cocinero.
Cocinero. ..
Cocinero y Jefe de Cocina.
Cocmcro.
Almacenero de 1.1 . .

Almacenero de Almacén Central.
Almacenero de Almacén Central..

Gobernanla/e.
Gobernanta/e.

,Foto Interpretador.

Operadores de OrderlBdor.
Operador de 0rder18d0r.
Operador de Máquinas Básicas.

ConseJje Mayor.
Encargado de Subalterno.

Celador Maror.
Celador de ..

03. Auxiliares y Controladores Pecua·
rios.

Foto Interpretador. 03.

Operador de qrdenador: 03.
04.
07.

Conserje Mayor: 05.

Almacenero de l.1:

Controlador Pecuario: ;

05.
08.

Monitor Cultural yfo
Deportivo: 04.

06.

03.
04.
05.
OS.

03.
04.
07.

Celador de Agricultura:' -03.

Cocinero:

1 .

GRUPO V: Ül'IClALI!S DE 2.', PERSONAL DE OFIctos VARIos,
AuxlUAUS, AYUDANTE, CoNSERJE y GRAIlADOR

Cateaoria de COftveaio de proc:edccciaCat,aoda convenio 1ÍDÍCO , por Couejeriao

Cateaona convenio úJllco Cateaoria de convenio de PI
, ia. por Couejeriao

Personal no cualificado: 01. Mozo de Almacén.

r Auxiliar Administrativo: 01. 'Auxiliar Administrativo.
02. Mozo.
03. Peón Especializado.

02. Auxiliar Administrativo. Peón Especialista Forestal.
03. Auxiliar Administrativo. Peón.
04. Auxiliar Administrativo. 04. Personal no cualificado.
05. Auxiliar Administrativo. 05. Persona1 no cualificado.
06. Auxiliar Administrativo. 06. Mozo.
07. Auxiliar Administrativo. 07. Práctico Es~do.

, ' OS. Auxiliar Administrativo. Peón EspenaJjzado.
"

Auxiliar de Laborat<>rlo: , 03. Auxiliar de Laboratorio. Peón.
" 05: "Auxiliar de Laboratorio.

Caminero.
06. Auxiliar de Laboratorio. 08. Caminero.

07. Auxiliar de Labaratorio. Personal no cualificado de Hoste·
. lerla.

Telefonista: 01. Telefonista. Ayudante.
.. 02. Telefonista. Personal de Servicios: 01. Limpiador.

03. Telefonista.
04. Telefonista. 02. Limpiador.

05. Telefonista. 03. Limf.!ador.

06. Telefonista. Auxiliar de Internado.

07. Telefonista. 04. Auxiliar de Servicios.

OS. Telefonista. 05. Limpiador.
Persona1 del Servicio Doméstico.

Oficial de 2." Profesional Personal de Limpieza... de Oficios Varios: 01. Oficia! 2." Pinche de Cocina.
03. C'Ifc':laZ Forestal del IRYDA. Moza de Servicio.

O ICia! 2." 06. Limpiador.
Mayoral ~cola del IRYDA. 07. Limpiador.
Operador áqninas Elementales 08. Limpiador.
IRYDA. Correturnos de Camarera de Piso.
Oficiales de Establecimiento. Camarera de Piso.

04. Oficiales de 2." Mozo de Limpieza.
05. Jardinero. Pinche de Cocina.

CondUelor.. Personal Subalterno: 01. Ordenanza.Peón EspeciaIizado.
Empleado de Lavandería, Plan· Re=MCSE.
chado y Costura. ¡02. Su terno.

06. Auxiliar Mecánico. 03. Guarda.

07. Oficial de 2." }¡3."
Ordenanza.

OS. Encargado de osteleria. Vigilante de Oficina.
~o Casa Forestal.

Escucha de Incendios: 03. Escucha de Incendios. 04. .Vigilante.

Almacenero: 03. Almacenero de 2.'
05. Guarda.

Sereno.
07. Almacenero. Vi¡iIante ele Noche.
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Subalterno.
Ordenanza.
Celador.

06. ()rdcmanza

Vigilante.
07. Ordenanza.

Empleado de Fmcas Urbanas.
Guarda.

08. Ordenanza.

~~octurno.

GRUPO 1

Titulados Superiores.-Son los ~~tores que eslando en
posesión del correspondiente titulo mico de Doctor, Licen
ciado, Ingeniero, Arqui_ o equivalente, son contratados en
virtud de su titulación y realizan fuitciones propias de la misnta, en
la plaza correspondiente, ocupando un puesto de trabajo en
cualquiera de las unidades sdministrativas o Centros de tra~
dependientes de la Administración.

Asimilados a Titulados Superiores.-Son los trabaiadores que sin
estar en posesión del correspondiente titulo acadlmico superior
ej.ercen funciones scorde con dieba titulación en la plazacom~
diente, ocupando un puesto de trablVo de Titulado Superior en
cualquiera de las unidades sdministrativas o Centros de tra~
dependientes de la Administración.

AnalistDs.-Son los ~adores 'Iue estando en posesión del
co~ndientet!tulo lIaId6mico de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arqui_ o eqwvalente son contratados para realizar la labor de
análisis funcional y orpmco de la aplkación informática; elabora
ción de dossien, cuadernos de c:azp, jueaos de ensayo, normas de
explotación, y tra~os análoaos, del control de los tra~os de
programación y programación-análisis del personal asianac!o a
estas funciones para el desarrollo de la aplicación.

GRUPOll

Titulado de Grado Medio.-Son lostra~ que estando en
posesión del correspondiente titulo académico de Incetúero T6c
nieo, Diplomado Universitario, Arqui_ Tknico, Forntación
Protesional de tercer arado o equivalente, son contratados en virtud
de su titu1ación y realizan las funciones propias de la misma en la
plaza correspondiente,~ un~ de~ en cual
quiera de las unidades admiiústrativas o Centros dependientes de
la Administración de la Comunidad de Castilla Y León.

Asimilados a Titulados MftIio&.-Son los~ que sin
estar en posesión del correspondiente Iítulo académico de arado
medio, ejercen funciones scordes con dieba titulao!ón, ocupando
un=de tra~o de titulado medio en cualquiera de las
uni sdministrativas o Centros de tra~o dependientes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Programadom.-Son los trablVadores que eslando en posesión
del co~ndiente titulo académico de IngenieroT~DiDlo
mado Umversitario, Arqui_ Tknico, Formación Profesional de
tercer arado o eqUIvalente, son contratados para desarrollar los
programas definidos por los analistas YJea1izar la documentación
p~ teniendo a su earao el mantenimiento de los programas.
realizados durante la fase de explotación de la aplkación. - .

Tknicos de Gesti6n Cu/lural~~~:~-Son los tra~n
res que desarrollan actividades .. en dreas culturales
Y/o deportivas, sirviendo de soporte administrativo a las mismas,
estén o no en posesión del correspondiente titulo académico de
arado medio.

Instructor Profesor de Formaci6n ProfesWnal.-Son los Titulados
de arado medio o asimilados, contratados para realizar labores de
apoyo al Profesor en aquellas ense6anzas que comprendan materias
no lDcluidas en los programas oficiales (enseóanzas no rqIadas).

GRUPO m .
• Encargados:-Son trabajadores. que estando en poaesjón del

título de Bachiller (BUP o Supenor), Formación Profesional de
segundo arado o equivalente, con categoria profesional m:onocida
en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo poseen los conoci
mientos generales técnicos, experiencia y dotes de mando suficien
tes para ejercer la dirección sobre deierminadas obras, talleres,
instalaciones y establecimientos, ~ las órdenes del Titulado
Superior o Medio. Sus cometidos consistinln en la distribución,
planilicación, supervisión y cometa realización del tra~o del
personal a sus órdenes, as! como su formación, capacitación y
control disciplinario.

Animadores Culturales y/o Deportivos.-Son los trabajadores que
eslando. en ~ón del titulo de Bachiller (B!JP o Superior),
Formactón Profesional de sesundo F.Jdo o elI.Ulvalen1e, realizan
funciones de coordinación. organizactón, dinamlZaCión e investiga
ción cultural Y/o deportiva, en uno o más Centros cultunües y/o
deportivos dependientes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla Y León.

Delineantes Proyectistas.-Son los tra~adores que estando en
posesión del titulo de Bachiller (BUP o Superior), Form""ión
Profesional de segundo arado o equivalente (o con cate¡oria
profesional m:onocida en Ordenanza Laboral o Convenio COlec
tivo). efectúan el desarrollo anifico de toda clase de proyectos,
confécción e interpretación de planos o diseños industriales,
tra~os de estudio y de campo y otros de car6c:ter análogo, todos
ellos ~o las órdenes de un Titulado Superior o Medio y provisto
o no de mando sobre uno o más Delineantes.

Jefes de Administraci6n.-Son los ~adores que estando en
posesión del Bachiller (BUP o Superior), Forntación Profesional de
sesundo arado o equivalente (o con catesoria profesional m:ono
cida de Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo) realizan con
responsabilidad e iniciativa cualilicada, funciones administrativas
y redacta escritos o documentos a las órdenes del lef~ de la
correspondiente unidad administrativa y J>f.Oviato del mando sobre
los Administrativos y Auxiliares Administrativos de la citada
unidad.

> Monitores de Aaividades Docenles.-Son los tra~adores que
eslando en poaesjón del Bachiller (BUP o Superior), Formación
Profesional de segundo arado o equivalente (o con categoria
profesional m:onncida en Ordenanza Laboral o Convenio Colec
tivo), desarrollan ense6anzas 1eÓrico-pr4cticas, como consecuencia
de las actividades docentes, supervisan y realizan tareas de explota
ción o taller con lines educativos, mantienen y conservan los
medios utiJjndOl en la enae~ ejecutan los trabajos que
resultan precisos para la preparación y desarrollo de las clases y
ejecución de demostraciones, siempre~o la supervisión de su lefe
ímnedisto. . .

Operador de Conso/a.-Son los trabaiadores que estando en
posesión del Bachiller (BUP o Superior), J>orntación Profesional de
~ arado o equivalente (o COn ,<"teaorla profesional m:ono
cicla en Ordenanza Laboral o Convemo Colectivo), encargados de
vi¡ilar el coirecto funcionamiento del ordenador, interpretando las
distintas averlas y decidiendo la opción a tomar en cada caso;
interpretar la documentación ~ explotación de las diferentes
aplicaciones y realizar todas las funciones desal~ necesa
rtaS para mantener los niveles de se¡uridad de la información.

"

GRUPO IV

Oficiales -de primera.-Son los ~ores que. estando en
posesión del titulo de Bachiller (BUP o Supenor), Formación
Profesional de segundo arado o equivalentes (o con una categoría
profesional m:onocida en Prdenanza Laboral o Convenio COlec
tivo), realizan las funciones propias de su oficio o profesión de
Mecánico, Electricista, Tra<:torista, Conductor, Carpintero, Albañil,
Fontanero, Pintor, lardinero, Sondisla, oficios vanos, de manteni
miento, etc. con el rendimiento correcto.

Ser6n oficiales de primera Conductores aquellos trabajadores
que como mínimo estén en posesión del carn6 de conducir C-2 o
del carn6 D Y E, Yque además del transporte de personas puedan
transportar documentación.

Delineantes.-Son los trabajadores que, estando en posesión del
titulo de Bachiller (BUP o Superior), Forntación Profesional de
seaundo arado o eqúivalente (o con caleJ<>r!!. profesional m:ono
ciCla en Ordenanza Laboral o Convemo Colectivo), efectúa el
desarrollo~ de proyectos sencillos, planos de conjunto y
detalle precisados Yacotados, as! como los ~os de puesta en
limpio de croquis, de piezas aisladas y de calcador, todo ello bajo
las órdenes de un Titulado Superior, Medio o un Delineante
Proyectista.

Analista de Laboratorio.-Son los trs~adores que, estando en
posesión del titulo de Bachiller (BUP o Superior), Formación
Profesional de se¡undo arado o equivalente (o con catesoria
profesional m:onocida en Ordenanza Laboral o Convenio COlec
tivo), poseen los conocimientos tknicos suficientes para realizar
con plena capacitación tndo tipo de ensayos dentro de las diversas
especialidades, baio las órdenes de un Titulado Superior o Medio
o un Encargado de Laboratorio. ,

Administrativos.-Son los tra~adores que, eslando en posesión
del Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional de segundo
arado o equivalente (o con catesoria profesional m:onncida en
Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), realizan funciones
administrativaa ta1es como confección de nóminas, or¡anización de
licheros Y archivos, impulsión de eXlledientes, preparación de
datos, etc. a las órdenes del lefe de Administración.

-' -

...

·'
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Capataces.-80n los oficiales de primera que, bl\io la dependen.
cia de .u Jefe inmediato desempeñan funciones de vigilancia,
dirección, control y distribución del trabl\io de lo. oficiales,
especialistas y personal no cualificado a .u car¡o, de forma personal
y directa. . ' . '. •

Capataces agrarios aon los trabajadores que con conocimientos
teórico·prácticos de carácter agrícola, forestal o pnadero y estando
en pofiesi6n del correspondiente diploma de capataz, tienen a su
cargo de forma personal y directo la vigilancia Y dirección de las
di.úntas faenas agrícolas, fore.taIe. o ganaderas. . ,

Prticticos de, Topogrqfia.-Son lo. oficiales de primera que
poseyendo conocimientos teórico-práeticos precisos, están capaci·
tado. para efectuar replanteos, levantamientos, nivelaciones y
.poyo. a fotosrarnetria sencillos, bajo las órdenes de los técnico.
Utulado•. Asimismo está capacitado para el manejo de los aparatos
topográfico. normales. Realiza en el Gabinete el cálculo del
desarrollo del trabajo efectuado en el campo, entrepn<!o el mi.mo
li.to para .u puesta en limpio o calco. Será responsable del
resultado de .u trabl\io, &si como del persdltal Y equipo a .us
órdenes. .

Técnicos Auxi/iares.-Son los trablijadores.que con conocimien
tos teórico-prácticos suficientes, experiencia y dotes de mando,
deberá tener además conocimientos en aritmética y geometria de
replanteo, alineación, nivelación y cubicacione., topografia a nivel
suficiente para realizar las operaciones anteriores y determinar
superficies de parcelas, de lectura e intrepretación de plano.
sencillos, de geología, de la. definiciones y clasifieaciones de lo.
distintos elementos de las obras, de normas sobre ejecución de los
trabajo. y calidad de materiales a utilizar y realización de ensayo.
para el control de calidad, de maquinaria yo~ón de equipo.
de trabajo, &si como nociones de los ofiCIOS empleados en el
desempeño de su cometido. '" .

Gobernanta/e,-Son lo. trabaiadores' que. estando en posesión
del Bachiller (BUP o Superior), Formacióo Profesional de segundo
grado o equivalente (o con categoría profesional reconocida en
Ordenanza Laboral o Convenio Colecúvo), y pudiendo estar
enca'l"dos de la Intendencia de un Centro. tienen a .u cargo la
orgamzación y el control de las funciones encomendadas al
personal de Oficios varios, Auxiliar de Servicios y Subalternos. '

Monitores cultura/es y/o Técnicos deportivos.-80n los trabaiado
re. que, estando en posesión del Bachiller (BUP o Sllperior),
FOrmaCIón Profesinnal de segundo grado o equivalente (o con
categoría profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo), realizan actividades teórico-pnlcticas espeCíficas como
consecuencia de la programación cultural y/o deportiva, mantienen
y conservan lo. medios utilizadoS en las citadas actividades y se
Integran en los Centros dependiente. de la Consejería de Educación
y Cultura. .

Cocineros/as.-Son los trabaiadores que. estando en posesión del
Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional de segundo
gradO o equivalente (o con categoría profesional reconocida en
Ordenanza Laboral o Convenio Colecúvo). realizan la tran.forma·
ción culinaria de los alimento. y .u distribución, adoptando las
medidas de hi¡iene necesaria. tanto en la confección como en su
di.tribución, y realiza lo. partes de consumo de lo. nú.mo. en
función de tal previsiones. ' •

Almaceneros de primera,-Son lo. trabajadores que, estando en
posesión del Bacbiller (BUP o Superior). Formación Profesional de
segundo grado o equivalente (o con categoria profesional recoDo-.
cida en Ordenanza laboral o Convenio Colectivo), se encar¡an de
recibir lo. disúntos meidios materiales, di.tribuirlos en las depen.
dencia. de aImacén, despachar los pedidos, regi.trar en lo. libros el
movimiento habido, durante la jornada redactando los pÓrtes de
entrada y salida de una Consejería o en los Servicios Centrales de
la Administi'ación. ' , . .

Celadores de tigricultura.-Son los trabajadores que, estando en
posesión del Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional de
segundo grado o equivalente (o con categoría profesional recono
cida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), se encargan de
la vigilancia de la fauna de una Reserva, denuncian las infracciones
cometidas. acompañan y fIÚltn a los trabl\iadores que di.pongan ,
del correspondiente pernuao, diciendo, en .u caao, la es~e y ,
ejemplar a abatir; realizan la expedición de guias con la liqUIdación
correspondiente a la pieza cobrada y aquellas otras funCIOnes que '
se le encomiende por la Dirección Técnica de la Reserva, tales
como: Inventario de fauna, obras, descastes, controles depredad.o-
res, etc.

Controladores ~os.-Son los trabajadores que. estando en
posesión del Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional de
segundo grado o equivalente (o con categoría profesional recono- '
cida en Ordenanza Laboral o Convenio Colect1vo). colaboran con
los Veterinarios o con otros titulados universitarios en todas las
actividades referentes a la sanidad anintaI y prevención y lucba
contra epizootlas, pudiendo tener a su cargo la vigilancia e
informaCIón de las actividades relacionadas con los libros aeneal6-

gico. de los animales, adopción éle medida. necesarias que garanti·
cen el buen funcionamiento de los núcleos de control para
comprobación del rendimiento del ganado &si como canalizar lo.

, resultados obtenidos.
Fotointerpretadores.-Son los trabajadores que, estando en pose.

.ión del Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional de
segundo grado o equivalente (o con categoría profesional recono
cida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), poseen conoci
miento••uficientes para la identificación de detalle. especifico. con

, o sin apoyo. de campo y obtener altimetria a partir de fotogramas
estereoscópicos. . .

Operador de Ordenador.-Son lo. trabajadores que, estando en
posesión del Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional de
segundo pdo o equivalente (o COD categoría profesional recono
cida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), se encargan de
la grabación de datos a trav~ de terminales de ordenador, mane¡o
de la. unidades periféricas del ordenador. manejo de otra. máqui·
na. de uao habitual en proceso de datos, control de la exi.tencia de
materiales necesarios en proceso de datos Y la documentación que
se utilice en la unidad de proceso de datos.
. - Conserje mayor.-Son los trabl\iadores que, estando en posesión
del Bachiller (BUP o Superior), Formación Profesional de segundo
grado o equivalente (o con categoría profesional reconocida en
Ordenanza Laboral o Convenio Colecúvo), ejercerá por delegación
de la Dirección o Administración, la Jefatura del personal de
ordenan.... porteros y vigilantes, y ordel';:::!J dirigirá el cumpli·
miento del cometide de lo. mismos. V' , la limpieza de los
acoesos y dependencias comunes del Centro.

, GRUPO V

Auxiliares Administrativos.-80n los trabajadores que, estando
en pose.ión del titulo de Bachiller (BUP o Superior). Formación
Profesional de primer grado o equivalente (o con categoría profe
sional reconocida en Ordenanza Laboral o'Convenio Colecúvo), se
encargan de las tareas gue consi.ten.en operaciones repetitivas o
simple. relativas al trabaio de oficinas o de.pachos. tales como
correspondencia, arcbivo o cálculo sencillo, confección de docu·
mentos, como reaDos, fichas" transcripción o copias, extractos,
registros, mecanoarafia. taquigrafia y análOJo,.

Auxiliares de Laborator.o.-80n los trab,ajadore. que. estando en
pose.ión del título Graduado Éscolar, Bachiller Elemental, Forma·
ción Profesional de primer grado o equivalente (o con categoría
profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colec
tivo), poseen conocimientos técnicos elementales, realizan funcio
ne. carentes de ~nsabilidad técnica, como preparación de
muestras y otras similares, ayuda a .us superiores en trabajos que
puedan tener una-rápida comprobación y siempre bl\io su vigilan.
cia. Deben! colaborar, dentro de SU nivel de conocimiento, en el
mantenimiento en perfecto estado del material y equipo a su cargo,
así como las instalaciones en las que realiza su función.

Telefonislas.-80n los trabajadores que, estando en posesión del
título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profe.
sional de prim&a:~~~equivalente (o con categoría profesional
reconocida en Laboral o Convenio Colecúvo), tienen a
.u cargo el cuidado y atención de una central telefónica, servicio
telefónico o un emisor-receptor de radio.

"OfICia/es de 2." ProfesionÍlJ de Oficios' Vanos.-Son los trabl\iado
res que estando en posesión del título de Graduado Escolar,
Bachiller Elemental, Formación Profesional de primer grado o
equivalente (o con categoria I'IOfesional reconocida en Ordenanza
Laboral o Convenio CoIect1vo), y con conocinúentos teórico
pnlctico. del oficio. realizan los trabaio, propios del nú.mo con
rendimiento y calidad correctos. Lo. conductores, en posesión del
permiao de conducción 8-1, 8-2 o 0-1, realizarán tanto el tran..
porte de peraonas como de documentación.

Escuchas de incendios.-Son los trabajadores que se ocupan
preferentemente de la vigilancia de incendios, bien por medios
visúaJes o por emiso.....receptore. y centralita. telefónicas. Ten·
drán aptitudes para intercomunicaciones de urgencia. Según las
estacione. climatológicas podrán ser destinados a realizar tareas
propias de especialiáad similar o parecida.

Almaceneros.-Son los trabajadores que estando en posesión del
título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profe.
sional de primer grado o equivalente (o con categoría profesional
reconocida en Ordenanza laboral O Convenio Colectivo), y a las
órdenes de Almacenero de Primera o directamente, en el almacén
de una Unidad Administrativa, parque o taller, tienen a .u cargo
la recepción y despacho de medio. materiales, llevando los libros
de Registro y extendiendo o redactando los partes de entrada y
salida.'
, Basculeros.-80n los trabajadores que eStando en posesión del
título de Graduado Escolar. Bachiller Elemental, Formación Profe·
sional de primer grado o equivalente (o con categoría ~fesional
reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio CoIect1vo), y con
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAOON
32069 ORDEN de 17 de noviembre de 1986 por la que se

homologa el contrat0;5ide compraventa de naranja,
con destino a su trans ormación en zumo, que regird
durante lacampoña 986/1987. . .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentarla, relativa a la lOlicitud de
homologación de un contrato--tipo de comprayenta de naranja con
destino a su transformación. formulada por la Asociación EsDañola
de la Industria de Zumos y Concentrados, ~éndose a la Ley
19/1982, de 26 de mayo, y babiéndose cumplido los requisitos
previstos en el Real Decreto 2"6/198'. de 27 de diciembre. as!
como los de la Orden de 9 de enero de 1986. Y a fin de que las
Empresas adquirentes puedan disponer de un documento acredita
tivo de la contratación di! materia prima ante el OJillnismo de
intervención. desianado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a eléctos de la tramitación de las ayudas que concede
la Comunidad Económica Europea.

Este Ministerio ba tenido a bien disponer;-

Primero.-se homologa, según el régimen estahlecido por el Real
Decreto 2"6/198', de 27 de diciembre. el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anejo de esta disposición y al que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de naranja con destino a su transforma
ción durante la campaña 1986/1987. que se formalicen, bien
colectivamente o bien a titulo individual, enltl: las Empresas
adquirentes y las Empresas agrariss.

Segundo.-El periodo de vigencia del presente contrato-tipo será
el de un año a partir del dia siguiente a la fecha de la publicación
de la presente·Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que <:omunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director aeneral de Polltica Alimentaria.
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responsabilidad, tiene por misión pesar. registrar en los libros
correspondientes y remitir nnta de las operaciones acaecidas
durante el dla al responsable del Centro o Unidad Administrativa.

Gufas.-80n lo. trabajadores que estando en posesión del título
de Graduado Eocolar. Bacbiller Elemental, Formación Profesional
de primer ¡rado o equivalente (o con categorla profesional =ono
cida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), tienen a su
cargo la orpnización y supervisión de excursiones en una zona de
la reserva a las órdenes del penonal técnico. poseyendo conoci
mientos suficientes para dar una CIlrRCta explicacidn lObre las
riquezas naturales de las mismas. '. .

Ayudantes de cocina.-80n los ~adores que estando ea
posesión del título de Graduado. Eocolar. Bacbiller Elemental.
Formación Profesional de primer grado o equivalente (o con
categorla profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo). ayudan al Cocinero' en sus funciones, teniendo capaci
dad para sustituirle ocasionalmente y para preparar comidas
sencillas, corriendo a su cargo la limpieza y el mantenimiento de
la cocina y de los utensilios empleados para el trabajo.

Conserjes.-Todos los tra~adores homolopdos en esta calego
tia, que proceden de las Consejerlas de Agricultura, Ganaderla y
Montes, Educación y Cultura y Bienestar Social se declaran a
extingwr. Los aetuales ira~adores, que están incluidos en esta
categotia, seguirán realizando las funciones que basta el momenlÓ
veni8n dessrrollando y que les vienen fijadas en la Ordenanza Laboral
cotrespoodiente o en su Convenio Colectivo de proc:edencia.

AYudantes de Topogr~~~los tra~adoresque estando en
posesión del título de Eocolar. Bachiller Elemental,
Formación Profesional de P!imer ¡rado o equivalente (o con
categorla profesional roconoetda en'ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo). auxilian al Topógrafo o al Práctico de ToJK'Srali.a en las
labores elementales, como c8kulos sencillos, anotaciones de datos
en la libreta y otrossem~inicwt.·do en estas funciones y en
el manejo de aparatos to para adquirir la. competencia
profesional correspondiente. .. - i,' ,i, ' ,

Auxiliam sanitarios.-son los tra~adorel que estando en
posesión del titulo de Graduado· Eocolar. Bacbiller Elemental,
Formación Profesional de P!'Jner; ¡rado O equivalente (o <:on
categorla~fesiOnal roconoetda. en ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo se encargan de ayudar al petOOna1 sanitario titulado.
bajo las rdenes de los mismos, yen la realización de funciones
mecánicas repetitivas tales como la preparación y limpieza del
mobiliario. material de aparatos cllnioos, recoser y disponer la ropa
usada para el lavado, etc...· . .

Grtibat/Qm.-son los tra~adores que estando en posesión del
título de Graduado Eocolar. Bachiller Elemental, Formación Profe.
sional de primer grado o equivalente (o <:on categÓrIa. profesional
=onocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), encaJB&
dos de la pbación de datos a travñ. de terminales de ordenador.

GRUPOvr

'. Persono! no cuaI~o.-son los trabajadores que en posesión
de certificado de laridad o equivalente (o <:on categorla
profesional =onocida en Ordenanza Laboral o Convenio COleo
tivo), ejecuta tareas para cuya realización predominanten¡ente se
reqwere la mera aportación de esfuerzo fisi<:o.. . .

Persono! de Servicios.-80n los tra~adores que en posesión de
certificado de Eocolaridad o equivalente (o <:on cateJorla profesio
nal JeOOnocida en Ordenanza Laboral O Convenio Colectivo). se
encargan de la limpieza de Jaldependencias, ~ón de
comedores, limpieza de utensilios y ropas, preparactón de dormito
rios y limpieza de los locales destinados a oficinas, almacene&,
servicios y otras dependencias.

Personal Suba/lerno.-80n los ~res que en posesión de
certificado de Escolaridad o equivalente (o con ca~rla profesio
nal re<:onocida en Ordenanza' Laboral.·o Converoo Colectivo).
tienen la misión de Ia.vigilancia, ¡uarda y custodla de los Centros
de trabl\io y/o Unidades Administrativas, y forman.y' orientan a los
visitantes, manejan máquinas reproductoras y awtiJiares, teniend9
conocimiento suficiente de su funcionamiento, hacen recados
oficiales dentro y fuera de los Centros de trabajo. ~ueáD,
depositan, entresan, ~Il y. distribuyen la <:orrespondencta.

ANEXOV '

INDEMNlZACIONESPOR JUBILACION ANTICIPADA: CONTRATO DE COMPRAVENTA DE NARAN.IAS PARA SU
TRANSFORMAClON DURANTE LA C~ANA 1986/1987

EntÍe lS y 20 ..
Enltl: 20 y 2' .
Enltl: 2' y 30 .

17HJOO·
200.000
225.000

':., <. ' j' .~ Coatrato número· ...._....

En _"""1" a .......•:. de ..•....... de 1986:', "¡": ,'. . .
De una parte, <:omo vendedor, don ..•:..•...• <:oti NlÍ' o DN1

número y coo domicilio en _~ localidad .J ., provin.
cia .


